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zando a los motores de sangre han incrementado la pro- Plantando Nogales en la vejez.-Articulo tomado del 
ducción de alimentos y la explotación de superficies que· Periódico ''Farm and Ranch" de 27 de diciembre de 1924 .. 
ante~ se d~d1caban al cultivo de pasturas. El resultado -Con frecuencia he oído decir a la gente de edad madu­
de ésto ha sido una sobre producción de muchas cosechas ra: ''Ya estoy muy viejo para plantar un nogal". Esta 
con la correspondiente baja de precios. Los agricultores, narración que es verdadera, convencerá a cualquiera de 

·conscientes reconocen este orden de cosas y comprenden que na:die es tan viejo para hacer una buena obra, si esta 
que la única solución es concentrar las operaciones agri- consiste en plantar un nogal.-En el Otoño de 1915, 
colas a las tierras mas productivas, dedicando el resto a J. H. Burkett, un entusiasta de los nogales, que viv1aen 
una cosecha que tenga la menor demanda en cuanto a Clyde, Tejas, obsequió a su vecino y amigo, J. B. Ely, 
semillas. suelos, fertilizantes y labores, y en la mayoría tres grandes nueces de cáscara delgada; Mr. Ely las en­
de los casos esta cosecha es la producción de árboles. contró tan grandes y hermosas, que pensó que el mejor 
Es necesario hacer llegar hasta nuestros agricultores al empleo aue podría darles sería sembrarlas. Seguramente 
.convencimiento de que una apropiada selección de los nunca se imaginó comer nueces de los árboles cuyas se­
terrenos de sus ranchos constituye la base de su mejora- mmas sembraba, puesto que ya babia cumplido los 76 
miento económico dedicando sus tierras mejores y mas añ.os de edad cuando hizo la siembra. Nació uno de los 
productivas a la producción de cosechas agrícolas y las árboles el que cuidó limpiando el terreno con azadón y a 
restantes a la de árboles. El lote arbolado en las explo- los dos afios estaba lo suficientemente desarrollado para 
taciones agrícolas viene a desempeñar el papel de una $er injertado por escudete. Es necesario injertal' las 
cuenta de ahorros en un Banco, en la q..ue los árboles son las plantas de nogal para estar seguro de que producirán 
el capital y los crecimientos los intereses que cada día nueces de buena ealidad, aunque uno siembre las mejo-

Yaumentan, con la gran ventaja de que, capital e intere- res cl&ses de semillas de cáscara delgada que se pueda 
ses estan en cualquier momento a ·~a disposición de su obtener. Mr. Ely presenció cómo su amigo, el señ.or 
duefio, sin que haya peligro de·quiebra, perdidas, etc. etc. Burkett, pui:;o un pe'quefio pedazo de corteza en su arbo­
Muchos de nuestros agricultores sabeú'. por experieñcia, lito, contepiendo una yema que despues constituirá la 
que los productos de un lote arbola<io·hin venido a.salvar nueva co1'a del árbol. Al efectuar esta operación pensó 
la pérdida de su propiE\dad, ya ¡:Jea del,:.vencimiento de ~su ed11.a y Je·pre~unto a Mr. Burkett: ¿"Cree usted 
una hipoteca, de impuestos retrasados, et~. etc., por que, (lle vi."8·~ bsuficlente para ver a este árbol producir"? 
sus árboles constituyen una acumulación de valorés de Realm~nfl debe ser motivo de sati!lfacción tanto para un 
los cuales puede dispqner en eualquie•.~momento.-:-'Con ~~n ~o parj un viejo. hacer que fructifique una se· 
los lotes arbolados se pueden aprovecha~ muchos terre n¡u~fl .. Ijti~ palabra amable o un hecho de los que puedan 
nos que en otra forma serían improdu:ctivos, principal- ·~ge~ ios frutos. -Transcurrieron dos añ.os y Mr. 
mente aquellos denominados cerriles:· o en donde la El1 vi' ·-~querido arbolito crecer mas alto y mas fron-
topografía es accidentada. Conviene,, pues inducir a OQso· i'me el.tiempo pasaba; vió las yemas hincharse 
nuestros agricultores a iniciar los trabajos de formación et( la vera y desarrollarse convirtiéndose en hojas 
de !<'tes arbolados en sus. propiedades agrícolas; en la g\-and 'i· brillantes; pero en la primavera del cuC1rto afio 
inteligencia de que no es un trabajo que demande mucho vió· al~que le hiz0-saltar el corazón de gozo y hacer que 
dinero para su iniciación, sino que requiere mas bien un. llamase:'.:.a su amigo para que vinietle a deeengafiarlo si 
poco de cuidado. Recomendamos muy especialmente a r~almente su árbol iba a florecer, preguntándole: ¿''Cree 
nuestros Agrónomos Regionales, a los Gobiernos de los asted que vaya a producir" ?-Mr. Burkett vió e] árbol; 
Estados y en general a quienes se interesen por el mejo- en donde.::ias tiernas ramitas habían iniciado su nuevo 
ramiento de las clases rurales del pafs: qué hagan todos ~cimiento en los primeros meses, colgaban unos amen­
los esfuerzos posibles en sus respectivas jurü¡dicciones, tos con as.pecto de festones que son las flores masculinas 
para lograr que nuestros hombres de campo '<lediquen que producen el pólen. el cual consiste en un finísimo 
una parte de sus propiedades agrícolas al cultivo de pólvo amariUo que puede ser arrastrado por la brisa a 
árboles, estando esta Dirección dispuesta a colaborar con gf\ndes distancias y depositado en lás ílores femeninas 
todas aquellas personas que se interesen en este trabajo. qu·e, en forma de conitos algo coroBos, se" forman en la 

base de cada amento. Mr Burkett aseguró a Mr. Ely, 
que su árbol posiblemente- producirla ese afio, y el pro­
pio otofio, Mr. Ely llevó en su cachucha a Mr. Burkett 
sus primeras nueces, insistiendo en obsequiárselas en 
cambio de las semillas que él le había proporcionado 
cuatro añ.os antes. -Este acontecimiento interesó a m11· 
chas personas. Hay que imaginarse- el gusto de Mr. Ely 
cuando mostraba estas nueces a sus amigos en la calle, 
contándoles la histori\ de cómo había sembrado en 1915 
una nuez, que luego se convirtió en árbol y que en 1919 
ya producía frutos. Mucha gente fué a ver el árbol que 
un hombre de 76 añ.os sembró, y que vivió todavía para 
verlo producir. - La cosecha de nue:!es en 1920, fué un 
verdadero fracaso en Tejas, de m&.nera que el árbol de 
Mr. Ely, tampoco produjo ese afio. Pero posteriormente 
produjo ,6 libras en 1921, 18 en 1922, 16 en 1923 y 45 en 
1924. Mr Ely continúa vendiendo sus nueces a un dólar 
la librá y dice que no vendería su árbol ni por dodcientos 
cincuenta dólares en oro. 

Recolección de Semillas. - La campaña iniciada por 
la Dirección General de Agricultura para cultivar árboles 
en las explotaciones agrícolas del pais, que tan buena 

~-aceptación ha tenido en todas partes, demanda cada día 
mayor cantidad de semillas de árboles para surtir los 
pedidos que con tanta frecuencia se reciben para formar 
pequefios viveros, en Escu~las, Ranchos, Haciendas, etc. 
Como este es el tiempo oportuno para recolectar semillas 
de árboles, recomendamos muy especialmente a los señ.o­
res Directores de Educación, tanto Federal como de los 
Estados, el emprender campafias locales para colectar 
las expresadas semillas, eea de' árboles forestales o fru­
tales, de preferencia los de cada región que fácilmenté 
puedan propag'll.rse, tales como el pirú, '1lezquite,,;, capu­
lines, nogales y otros muchos que seria largo enumerar. 
Un medio de adquirir grandes cantidades de semillas, 
podría ser organizando concursos locales y regionales 
entre las Escuelas, para obtener las mayores y mejores 
cantidades de semillas, obteniendo la cooperación de las 
Autoiidades. Cámaras de Comercio, Clubes Rotarios, etc. 
para que otorguen premios y se estimule a la niñ.ez y 
juvel'\tud en ese trabajo, que es de incuestionable bene­
ficio para la región. Como t!n este breve artículo no 
podrán darse instrucciones detalladas para la recolección 
de cada una de las semillas expresadas, se deja al criterio 
de' los iniciadores recomendar la recolección de semillas 
de árboles de la región mas convenientes, citando noso­
tros como ejemplo el caso del tejocote, como un árbol del 
que pueden adquirirse grandes cantidades de semillas 
en la Mesa Central y así por el estilo en cada zopa del 
paf J. 

Campaña para cultivar Nogales. -Como lo infor­
mamos en nuestro número anterior, iniciamos hoy entre 
!Os agricultores, ganad-eros, sus hijos, y los maestros de 
éstos, una campaña para cultivar nogales en los lugares 
del país en que este interesante árbol pueda prosperar. 
Invitamos de una manera muy especial a los nifios cam­
pesinos y a los Maestros Rurales a que cooperen en ese 
trabajo, ya que ellos están colocados en condiciones de 
poder disponer de los elementos necesarios, principal­
mente tierra y agua, suficientes para llevar a feliz tér-. 
mino el desarrollo de éste proyecto que es uno de los di­
versos que figuran en el pro¡rama que sobre este asunto , 
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se ha trazado la Dirección General de Agricultura, con 
el propósito muy firme de servir a nuestros agricultores 
que tan necesitados están de orientaciones sobre este 
particular. Es muy interesante el proyecto ''Cultivo del 
Nogal" porque es un árbol de doble objeto, es decir que 
además de producir una madera muy apreciada en la 
construcción de. muebles, aeroplanos, radios, etc., sus 
frutos constituyen un alimento tan nutritivo, que ha sido 
llamado no sin razón "La carne vegetal". Los rendi­
mientos que se obtienen con la venta de las nueces, cons­
tituyen una renta anual o periódica para el agricultor 
que dedique un poco de tiempo, esfuerzos, cuidados y'di­
nero, al cultivo de este árbol, ya sea que forme huertos 
dedicados especialmente a la producción de nueces o 
plante árboles aisladamente, aprovechando los lugares no 
utilizados en su rancho. Podemos decir sin exageración 
que cada nogal plantado se convierte para su propietario 
en una "Cuenta en un Banco" que le produce anualmente 
intereses de los que puede disponer, para ampliar su 
rancho, para pagar las cuentas pendientes, pata sostener 
la colegiatura de sus hijos, etc. Hay otras muchas apli­
caciones que pueden darse a ese dinero, que comparado 
con el capital invertido produce un interés muy alto. 
Por otra parte el cultivo del nogal no es muy dificil, 
pueden emprenderlo con éxito desde los nifios de 10 afíos 
de edad, especialmente si se constitúyen en "Clubes de 
Extension" que patrocina la Dirección de Agricultura de 
la Secretarla de Agricultura y fomento, pues en 'esa for­
tendrán mayores explicaciones y la ayuda de Jos Maes,.. 
tros del pafs que cooperan con la citada Dirección de 
Agricultura. Quienes se intereseñ por formar estos 
Clubes, pueden dirigirse al Departamento de Extensión 
de la tantas veces citada Dirección·de Agricultura en 
San Jacinto D. F., en solicitud del folleto titulaifo "La 
organización de Clubes Juveniles como un medio de apli 
car el programa de Extensión Forestal'', y en el que se 
encontrarán sugestiones muy útiles para tal fin. En el 
Extranjero, especialmente Estados Unidos de Norte 
América, se ha venido prestando una gran atención al 
cultivo de este árbol, recibiendo la ensefianza entre los 
agriculto:res un impulso, tanto del Gobierno Federal, co­
mo de los Estados y Municipios; y hay Estadoe como los 
de Texas, California y otros que sostienen por su cuenta 
especialistas en el cultivo de este árbol; habiendo logrado 
ya despertar entre los agricultores tal interés por el cul­
tivo del nogal, que ha dejado ya de ser un accidente en 
los trabajos del rancho, convirtiéndose en una industria 
~erfectamente bien organizada, representada por la 
'Texas Pecan Growers Associatión" (Asociación Texana 

de Productores de Nuez) . De los estudios hechc,s en el 
Estado de Texas sobre el cultivo del Nogal, resulta que 
la nuez mexicana tiene un porcentaje más grande ger· 
minación y de crecimiento, las plantas provinentes de 
ellas, que cualquiera etra procedente de diversas regio­
nes de los Estados Unidos, Jo que d'ebe ser para nosotros 
motivo de estfmulo para emprender desde este afio el 
cultivo del nogal (Páginas 51 al 55 tlel Boletín número 
81 Departamento de Agricultura del Estado de Texas) . 
La Agencia General de la Secretaria de Agricultura y 
Fomento en los Estados de Nuevo León y Coa.huila, con 
residencia en Monterrey N. L. hábilmente dirigida por 
el entusiasta y progresista Señor Dn. Francisco Saracho, 
se está preocupando seriamente no sólo por propagar ár· 
boles de ornato de Jos cuales tiene ya una gran existencia 
en su vivero de Monterrey, sino que ha atendido también 
el cultivo de árboles de rendimiento para los agricultores 
corno el nogal. aguacate, etc. etc.; y teniendo en cuenta 
que dentro de su jurisdicción se encuentra la zona más 
importante productora de este fruto ya se preocupa por 
formar una Asociación de Agricultores, productores de 
nuez, cuya finalidad principal, será mejorar el producto 
y loi::: procedimientos de su cultivo. Las personas inte­
resadas en este asunto, pueden dirigirse a la Agencia 
General ya citada, en la seguridad de que seren pronta y 
satisfactoriamente atendioos en lo que se refiere a indi 
caciones sobre los lugares donde conseguir semillas de 
buena calidad, árboles etc, etc. Reiteramos nuestra in-

vitación, muy especialmente a los Gobiernos de los Es­
tados, quienes por medio de sus Departamentos de Agri­
cultura y Direcciones de Instrucción Pública puedan di· 
fundir entre las masas de sus respectivas Entidades y 
muy especialmente entre la nif!.ez, el interés por el cul­
tivo de tan valioso árbol. Ya se hacen gestiones para 
poder aplicar por primera vez en todo el pais el procedi­
miento ideado por el Sef!.or Don Alfonso Cuesta Gallardo, 
amparado con patente número 31086 extendida por la 
Secretarla de Industria, Comercio y Trabajo a que nos 
referimos en el número anterior de este Boletfn. Los 
nogales que tenemos en la Dirección General de Agricul· 
tura. cultivados bajo este procedimiento tienen un mag­
nifico desarrollo. La Secretarla de Agricultura y Fo­
mento por medio de sus dependencias pone al alcance de 
los hombres de acción las ensefianzas y elementos de que 
dispone para llevar a feliz término el proyecto ''Cultivo 
del Nogal'>. A continuación se dá una forma que puede 
imprimirse y emplearse por quienes tomen a su cargo la 
ejecución de este proyPcto, pudiendo solicitar a las ofi­
cinas ya citadas todos los datos que se deseen y explica· ~ 
ciones complementarias. Secretarfa de Agri:>ultura y 
Fomento. - Dirección de Agricultura en Operación con 
Clubes de Extensión.-Clase de Socios: A.-Juveniles. 
Hombres y mujeres de 10 a 20 ai'íos. B. -Adultos. Hom­
bres y mujeres de 21 y más afíos. Proyecto "Cultivo del 
Nogal''. 

¿Por qué?-Cultivamos nogales por que es un ~rbol de 
doble valor; proquce madera muy apreciada y frutos cu-
yos rendimientos económicos constituyen una fuente 
permanente de ingresos. Además el valor alimenticio de 
las nueces es muy alto, pudiendo emplearse con ventaja 
en la alimentación o industrializarlas. Es muy fácil de­
sarrollar los arbolitos que crecen rápidamente, habiendo 
variedades que pueden principiar a producir frutos a los 
4 o 5 afios de sembrada la nuez. Cada árbol se convierte 
en una •·Cuenta en un Banco'' ¿En dónde?-Los nogales 
prosperan bien en los climas templados, prefiriendo los 
suelos fértiles, arcillosos o areno-calcáreos con subsuelo 
arcilloso, asi como aquellos terrenos de aluvión que son 
profundos, húmedos y bien drenados. Pueden ser cul­
tivados aisladamente o en plantaciones regulares para 
formar huertos. Se sugiere su cultiao en los siguientes 
lugares: (1).-En terrenos improductivos como la1 es­
quinas de los cercos, a lo largo de éstos, en los huecos no 
cultivados, barrancas quebradas u hondonadas, en las 
orillas de canales. acequias, arroyos, rfos y en general en 
todos aquellos lugares que se puedan aprovechar para tal 
fin en los potreros y Jos campos. (2), -En los claros que 
existen en las arboledas de los ranchos y en donde elr·•( 
suelo sea de buena calidad. (3). -En los corrales del 
Rancho y cerca de las pocilgas, para proporcionar sombra 
a los animales. (4). -En terrenos fértiles donde el cul­
tivo de otros productos sea dificil. ¿C6mo?-Para sem­
brarlas escójanse nueces de las producidas por árboles 
fuertes, vigorosos. simétricos y de rápido crecimiento 
que producen cosechas anuales. Las nueces deberán ser 
grandes. de cáscara delgada fácil de quebrarse, con al­
mendra de color brillante, de la mejor calidad. carnosas 
y sabor dulce. Las nueces pueden sembrarse directa­
mente en el campo, o err un jardin o vivero para ser 
trasplantadas al campo al final de la estación y del pri­
mer afio. Cuando se siembren las semillas directamente 
en el campo, se observarán las siguientes reglas: (1)-. -
Hágase Ja siembra a fines del otofio o principios del in· 
vierno, es decir, cuando las nueces están completamente 
maduras y secas. (2). -Hágase un agujero en 1el suelo, 
de 30 l:'entimetros por lado e igual profundidad. para que 
las semillas queden en tierra floja. (3). -Siémbrese 
tres nueces en cada agujero, debiendo quedar a una pro­
fundidad de cinco centímetros de Ja superficie del suelo 
apretándolo de manera que quede en contacto con las 
nueces. (4).-Al siguiente afio en el otofío arránquense 
las plantas dejando la más fuerte y vigorosa. Cuando 
se quiera trtmsplantar nogales pueden cultivarse en un 
pequefio vivero formado en el mismo rancho. Pidase el 
folleto ''Instrucciones para la formoci6n de vivero1 de 
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4rboles forestales" a la Dirección de Agricultura, San Ja. 
cinto, D. F .• o se pueden comprar de viveros particulares. 
Solief tense informes. Brotes o injerb>s de Jas mejores 
variedades de nogales pueden obtenerse de los viveros 
comerciales. 

REQUISITOS DE ADMISION. -Para ser miem­
bro de un Club de Extensión será necesario que cada 
persona ejecute el siguiente trabajo y envíe un informe 
del mismo al Agrónomo Regional de su jurisdicción o 
cualquieo otro empleado de la Secretarla de Agricultura 
y Fomenro. (1). -Hacer 25 agujeros de las dimenciones 
que se han citado antes en los que se siembren tres nue­
ces en cada uno; o plantar 25 nogales chicos o ya injer· 
tados. Numerar cada árbol o cada agujero y llevar un 
registro en una forma especial, cuyo modelo proporciona 
la Dirección de Agricultura, San Jacinto, D. F. (2). 
- Mantener limpios de hierbas y pastos· los agujeros en 
que se sembraron las nueces, para facilitar su desarrollo. 
Remover los arbolitos que por su tamafio o conformación 
lo ameriten, dejando al más desarrollado y vigoroso. 
(3).-Llevar durante 5 afios un registro a cada árbol en 

'7! la forma especial según el modelo proporcionado por la 
Dirección de Agricultura, informando a la misma al ftnal 
de cada afio de los resultados obtenidos. 

MODELO DE INFORME: 

Nomlrre ............. .•.. . Direcci6n Postal.' .......... . 

Edad . . . . .. . . . Fecha dB plantaci6n ................. . 

M68. . . . . . . . . . Dtas . . . . . . . . . . Lugar, 'clase de suelo, en 

do.nde se sembr6 ..•...•..... Espaciamiento ......... . 

...... Número de agujeros hechos. .................... . 

Plantaci6n en lugares ocitlltJos en hiurto . .........•..... 

Número de agujeros lu¡chos en principio de la Prima· 

-vera.. .. • . . . . . . Número de arbolitos nacidos . ........ . 

Fecha de culti-vos.. .. . . . .. . .. . . . . . . • . . Clase de abrigo 

empleado ........................................... . 

·• 
Clase de Plantación: Nueces ........ Arbolitos ........ . 

""r~ Injertos ...................... Procedencia de material 

em.pldado:. . . . . . . . . . . . .............................. . 

Los Ganaderos Deben de Cultivar Arboles.-Por el 
médico Veterinario H. López Arista y D. F. Galicia Fo­
resta]. En boletines anteriores hemos sefialado la im· 
portancia del cultivo de árboles por los agriculrores y 
nuestro llamado ha tenido aceptación en todas partes del 
pafs, pueye trabaja con entusiasmo para procurar la 
propagación de árboles que surtan a los hombres de cam­
po de los elemenb>s necesarios para sus ranchos. Ahora 
queremos hacer resaltar la necesidad de que nuestros 
ganaderos se preocupen seriamente por considerar a los 
árboles como un poderoso auxiliar de la industria pecua­
ria, no snlamente al procurar sombra y abrigo a los 
ganados. sino como producrores de forrajes y substan­
cias medicinales, como en el caso del mezquite y el hui­
zache. Tienen fama las llanuras del Norte de México, 
a pesar de su variabilidad, de tener pastos de muy buena 
calidad, y aun.está fresca en la mente de la actual gene· 
ración mexicana, la riqueza de Jas estepas chihuahuen­
ses, pobladas hace 20 afios, con millones de cabezas de 
l'&nado, habiendo llegado a figurar nuestro pafs en esa 
época, en la lista de las principales naciones producroras 
del mismo, después de Argentina y Australia. Los de­
mis Estados fronterizos as1 como el resto del pals, con-

taban entre sus princil'ªles industrias a la ganadera. 
También es fama que las mismas llanuras del Norte de 
México son desoladas, tristes, despobladas de árboles, y 
que a causa de ello mueren cada afio, miles de cabezas 
de ganado, principalmente los más pequefi.os y débiles, 
que no pudiendo resistir las prolongadas sequías y los 
ardorosos rayos del sol, se debilitan grandemente pere· 
ciendo a la postre. Entre nuestros ganaderos del Norte 
es bien sabido que en los afíos en que las sequías son 
muy prolongadas y los pasros tardan en brotar, mucho 
ganado se salva gracias al alimenb> que proporcionan los 
mezquites que expontáneamente se desarrollan en esas re­
giones carentes de agua y en donde se requieren 5 y más 
hectáreas de terreno al afio, para alimentar una cabeza 
de ganado, Las principales causas de pérdida de gana­
do en el Norte de la República, son las condiciones meso­
lógicas, que pueden resumirse en la siguiente forma: 
Primavera, gan escasea de pasros. los cuales brotan en 
el Verano siempre que las lluvias se presenten oportuna­
mente. A fines del Verano, Otofio y principios del In­
vierno, el ganado tiene suficientes pastos para su vida, 
qile ya entrado el Inviermo escasea. Aparte de ésto, es 
de sobra conocida la desnudez de nuestros campos, lo 
que hace que en la época de calores los animales sufran 
los rigores de los rayos solares, ocasiontndoles un traba­
jo intensivo a su organismo y dada Ja poca alimentación 
que tienen después del Invierno resulta que en esta épo­
ca se desarrollen epizootias. Estableciendo refugios de 
árboles, para el sesteo del ganado y cultivando algunos 
árboles forrajeros, las causas y efectos anteriormente 
citados se reducirán al grado de afectar en una parte a 
la industria pecuaria. Es tiempo ya de que nuestros ga­
nader.os ae esfuercen por cambiar sus sistemas, tornando 
la coECtumbre de dejar el cuidado de su ganado a la natu· 
raleza.,;por la de proporcionarle las atenciones y ayuda 
que aseguren una disminución en la mortalidad con el 
consiguiente aumento en las ganancias. La práctica ac­
tual de no proporcionar refugio adecuado a los ganados 
ya sean formados aquellos con árboles o cobertizos ori­
gina principalmente las grandes pérdidas a que nos he­
mos referido. Lo anterior ha sucedido en otros países, 
t>rincipalmente en la Argentina, pero el Gobierno atento 
a las necesidades de sus habitantes, y deseando ayudar 
a los industriales que explotan esa fuente de riqueza, que 
»llegado á. ser la principal en esa nación, por medio de su 
cuerpo agronómico ha difundido ampliamente entre los 
ganaderos la idea de que es indispensable para el buen 
éxito de dicha industria, formar lotes arbolados de abri­
go para los ganados. Lo· mismo debe hacerse en Méxi­
co, en donde se necesitan esos lotes arbolados de abrigo, 
principalmente en el Norte del pafs en donde está más 
desarrollada la industria ganadera y tiene campo más 
propicio para su expansión: Nuestros ganaderos deben 
principiar a plantar árboles con el fin indicado, y por me­
dio de sus propias observaciones y experiencias. conven­
cerse si son útiles o no a sus ganados, los abrigos a que 
se ha hecho referencia Para terminar diremos que la 
industria pecuaria necesita para su desarrollo y máximun 
de su rendimienb>, contar a los árboles como a su más 
poderoso!auxiliar, cultivándolos según Jas distintas apJi. 
caciones a que pueden destinarse, clasificándolos de un 
modo general en las siguientes: l•-:Arboles apropiados 
para la limitación de terrenos y producción de postes 
para cercos, tan necesarios en las fincas ganaderas, ci­
tando aqui algunos de los mas durables, como el táscate, 
también llamado cedro, la falsa acacfa, que produce pos­
tes tan resistentes a la descomposición que existen ejem­
plares después de 53 afios de enterrados en buenas condi­
ciones de servicio. 2•-Arboles de abrigo, o sean los que 
proporcionan sombra y protejen contra los fuertes vién­
tos, existiendo una gran variedad que puede adaptarse a 
las distintas regiones_del pafs, climas y suelos, recomen· 
dándose consultar a la Dirección de Agricultura, antes de 
hacer una plantación. o cultivo de árboJes. 3•-Arboles 
que pueden cultivarse para proporcionar una parte de 
forraje a Jos ganados, y que también son variados, citán­
dose como se ha dicho antes, el mezquite, el ramón u 
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ojite blanco, algunas acacias, "1:c. 40, -Algunos árboles 
m~dicinales y 50 Los árboles apropiado¡, para formar 
los refugios propiamente dichos, en las cercanfas de los 
abrevaderos y corrientes de agua, adonde se protejan 
los ganados de los fuertes rayos del sol. El Departa­
mento de Extensión de la Dirección General de Agricul­
tura en San Jacinto, D. F., con gusto proporcionará a 
quienes lo soliciten mayores datos sobre este particular 

El Tamarix Como el Arbol Ideal pa,ra Cultivarse 
en el Centro y Norte de México. -En números anteriores 
hemos citado ya el Tamarix (Tamariz Articulata) como 
un árbol conveniente para ser cultivado en las explota­
ciones agrícolas y ahora en posesión de mayores datos, 
insistimos sobre el mismo asunto. Este árbol origina­
rio del Desierto del Sabara, tiene un crecimiento tan rá­
pido, que creemos dificilrnen te sea igualado por algún 
otro, ya sea de variedades nativas o exóticas.y posible­
mente solo el álamo puede compararse en crecimiento 
con el Tarnarix, Para dar una idea de lo anterior, dire­
mos que estacas de este árbol plantadas en marzo de este 
afio en las cercanías de Nuevo, Laredo, Tams., en octu­
bre habían alcanzado una altúra mayor que la estatura 
normal de un hombre, o sea l. 75 centimetros. 

En reciente viaje hecho por el Ciudadano Daniel F. 
Galicia, Forestal de Extensión de esta Dirección, por 
la región Sur del Estado de Texas, pudo apreciar los 
grandes beneficios que obtienen los agricultores con el 
cultivo del Tarnarix ya sea formado por cortina's rompe 
vientos, arboledas para calzadas, adorno de jardines, 
Escuelas, hogares, así como en carreteras que requieren 
árboles de sombra. Su propagación es -muy fácil pQr 
estaca, la que debe tener una logitud de 40 centímetros 
y un diámetro rninimo en su parte mas delgada de 2 
centímetros; una vez cortadas las estacas deben conser­
varse entre musgo húmedo o en cotenses que las preser-

. va del aire. seco, procediendo a plantarlas en el lugar 
definitivo, tan pronto corno se :reciban colocándolas en 
hoyos a distancias que varfen entre 1.50 a 5 metros, 
según sea el uso que se les destine, siendo la distancia 
primer amen te citada, cuando se trate de formar cortinas 
rompe vientos, y la segunda para adorno en calzadas, 
carreteras, jardines, etc., quedando a juicio del intere­
sado, las modificaciones correspondientes. La estaca se 
enterrará dejando fuera solamente 2 o 3 centímetros 
para procurar la formación de un solo vástago y por 
consiguiente adquiere el aspecto de un árbol, evitando 
asl futuras podas y ramificaciones que entorpezcan el 
desarrollo del mismo. Otro método de plantarlas es ha 
ciendo un surco, ya sea con un arado o excavado, en el 
lugar donde se desea formar la cortina (rompe vientos), 
colocando las estacas en el fondo del mismo, si la tierra 
está seca y dura se ablandará con agua. U no o dos rie­
gos son generalmente suficientes para asegurar el pren­
dimiento de las estacas las que generalmente prosperan 
sin mayores cuidados. El Tamarix demanda al principio 
suficiente agua para desarrollarse, pero una vez estable­
cido no es tan exigentP sobre este particular, por lo que 
se recomienda plantarlo en lugares donde pueda recibir 
esta atención. En plantaciones efectuadas recientemen­
te se hicieron las siguientes observaciones: las estacas 
plantadas en noviembre de 1930, en octubre de este año, 
habían alcanzado 2 metros de altura; las cortinas rompe 
vientos, con tarnarix de dos aflos de edad alcanzan una 
altura de 4 metros y por último, plantaciones de 3 afios 
forman ya verdaderas cortinas protectoras de cultivos 
agrícolas, frutales, adorno de calzadas. etc., existiendo 
en poder de la· Dirección General de Agricultura foto­
graffas que muestran los anteriores resultados y que 
pueden mestrarse a quienes interese el cultivo de tan 
importante árbol, asf como proporcionarles datos de los 
lugares donde pueden obtenerse estacas de tamarix. 
Se invita muy especialmente a los Gobiernos de los Esta­
dos Municipales, Instituciones educativas y agricultores 
a que ensayen ya sea con una plantación de dernostra 
tración o para el adorno de poblaciones, el cultivo del 
tamarix, estando la Dirección General de Agricultura en 
la mejor disposición de cooperar en todo trabajo que se 
deseé emprender, El costo de un millar de estacas 

puestas en Nuevo Laredo Tams., varia entre 20 y 25 
dólares, considerando esta Dirección que con un millar 
de estacas plantadas en cada ciudad de importancia del 
norte del pafs, será suficiente para disponer en los dos 
años siguientes del suficiente material para surtir a toda 
la región. 

La conveniencia de demostrar al paú las ventajas 
del cultivo rápido de árboles. En los sistemas de exten­
sión empleados en los países civilizados del mundo, el 
método de demostraciones ha conquistado un lugar pre· 
ponderante entre los diversos procedimientos para indu­
cir a los agricultores o emprender algún nuevo trabajo 
o mejorar los ya establecidos. En México, mucho se ha 
conseguido ya entre los hombres de campo, quienes 
convencidos de Ja bondad de los resultados obtenidos con 
las DEMOSTRACIONES que en diversos lugares del 
paír efectúan los Agrónomos Regionales, confiada­
mente adoptan los nuevos procedimientos que se les 
ensefia, ya se trate de cultivar trigo, rnafz, frutales, 
etc. etc. La práctica anterior puede decirse ha ganado 
ya la confianza del agricultor, si se aprovechase en igual._ 
forma para convencerle de la conveniencia de cultivar >­
árboles que aunque no son de rendimiento inmediato 
corno las cosechas agrícolas, si pueden proporcionarle en 
pocos años utilidades no despreciables. Debe princi­
piarse por iniciar en las regiones donde mas falta hagan 
los árboles demostraciones sobre su cultivo en la forma 
más económica y violenta posible. Aplicando la misma 
Escuela usada por el Servicio de Extensión en las demos­
traciones de trabajos agrícolas, la Dirección General de 
Agricultura, ha iniciado ya en Ciudad Juárez, Chih. y 
Nuevo Laredo Tamps., el cultivo de árboles, encontran­
do que la forma cooperativa resulta sumamente venta­
josa y a la vez económica. El procedirniente anterior 
consiste en buscar la cooperación de diversas personas o 
instituciones que faciliten los diversos medios para con­
seguir el objetivo deseado. Por ejemplo, un agricultor 
entusiasta y progresista con gusto facilitará una o más 
hectáreas de terreno lavorable y con riego, para estable­
cer el vivero; las autoridades ya sean del Estado Muni­
cipales y algunas instituciones como Cámaras de Comer­
cio, Agrícolas Clubs Rotarioia y otras cooperarían con 
agrado ya sea en la adquisición de semillas, o proporcio­
nando los jornales de uno o mas hombres para atender 
los trabajos del vivero; por último, el Magisterio Nacio­
nal y los alumnos de las Escuelas constituyen un gran 
factor a este respecto, máxime si se pusiese en práctica, 
por vía de demostración el sistema para cultivar árboles 
patentado por el seflor Alfclnso Cuesta Gallardo; al que 
nos referirnos en la página 7 de nuestro Boletín anterior. 
El segundo paso en el trabajo de dernottración sería ini- , 
ciar las plantaciones, tendiendo a que éstas fuesen hechas-""Y 
por alumnos de Escuelas en terrenos de su propiedad 
para que tomasen mayor cariflo por la labor que empren­
dan. Corno un caso concreto de la ventaja de tales 
demostraciones, citaremos las plantaciones hechas de 
1908a1914 f;n las lomas desnudas situadas al sur del 
vivero de árboles de Santa Fé, D. F., que en el término 
de 20 afios se han convertidos en lugares hermosos r de 
suelos improductivos. en terrenos que están en condicio-
nes de dar algún rendimiento si se tratase "de aprove 
charlos. Lo anterior, que se consiguió gracias a la 
energía y constancia del sefíor Ingeniero Don Miguel A. 
de Quevedo, puede repetirse en otros lugares del pais, 
para asi demostrar a nuestros agricultores que es facti-
ble y económico para ellas cultivar árboles en las explo­
taciones agrícolas con rendimientos que ellos mismos 
no sospechan. A los Agrónomos Regionales, estableci-
dos en diversos lugares del pafs, toca.iniciar los trabajos 
de establecimiento de una plantacion de demostración 
en su región, buscando la cooperación de los diversos 
factores y ayuda que puedan encontrar dentro de su 
jurisdicción. Solicitarnos su ayuda para establecer una 
demostración del cultivo de árboles en esa región. 

SECCION EXTRANJERA. -Cooperativas de Agri. 
cultores que obtienen buenas ganancias vendiendo produc­
tos de sus lotes arbolados. -Según informes de la Fede­
ración de Agricultores del Oeste Carolina del Norte, E. 
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U. en un año vendieron 275 carros de Ferrocarril car- .Protesto a usted m!s agrndecimientos y mi 
gados con productos <>btenidos de los lotes arbolados de atención muy respetuosa. 
los Ranchos, dejando a sus propietarios, muy buenas 
ganancias. Como los agricultores han podido apreciar Sufragio Efectivo. No Reelección.-Aratlán, 
la conveniencia de cuidar y mejorar dichos lotes arbola- Hgo., enero 25 de 1932.-EI Pdte. del Comité Part. 
dos, se están preocupando por hacer nuevas plantacionf.s Administrativo, .lfrancisco G. Mendoia.-Rúbrica. 
para reponer los productos utilizados. 

Lotes Arboladas productivos en las granjas del Esta- Un sello que dice: Comité Particular Adminis-
do de Ohio.-De una plantación de 350 maples en una tra.tivo de Acatlán, Dto. de Tulancingo. E. de Hgo. 
granja' del Condado de Geaugo, Ohio, E. U. A. se ha Estados U nidos Mexicanos. 
obtenido un rendimiento. continuo anual de $ 1 28 por Darío Pérez, Secretario de la Comisión Local 
á!bol, durante 20 años. La pro~ucción durante ese Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: que la 
tiempo f~é de ~.~00 galones de miel. por los cuales el presente es copia fiel debidamente compulsada con 
propietario, recibió $9.000 dólares. Los árboles se en. 1 • • 1 p h d S d e b d 1 3 
cuentran aún en excelentes condiciones para producir su orig,ina ·-;- ac uca e oto, 4 e 16 rero e 9 2. 
miel asi como madera. Los productos de un lote arbola- -Dario Perez. 
do con superficie de 80 hectáreas, cuyo costo hace 35 
anos fué de 6,000 dólares, fueron solicitados en venta 
ofreciendo por ellos 15,000 dólares, que no fueron acep­
tados por el propietario, quien prefirió hacer el corte por 
su cuenta bajo un método selectivo recomendado por el 
Departamento de Agricultura, obteniendo buenas ganan­
cias y dejando en pié gran parte del arbolado". 

Todo esto se hace del conocimiento de usted, con el 
fin de que se sirva hacer una extensa propaganda, ya 
que esto redundará un gran beneficio. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-El Secretario 
General, Lic. David Moreno Tejeda. 

SECCION AGRARIA 

1459 
Al margen un sello que dice: República Mexi­

cana.-Estado de Hidalgo.-Uomisión Local Agraria. 
Al margen: Gobernación.-Reg1strado bajQ el 

núm. 658 del libro respectivo.-LJomisión Loe,¡} 
Agraria .-lnstaurese el !>Xpediente .-Bartolomé 
Vargas Lugo.-Rútrica.-Un sello que dice: ÜO· 
misión Local Agraria.-Feb. 4 1932 -Eetado,,,de 
Hidalgo.-Acuerdo: Pachuca de Soto, ft>brero 4 de 
1932. -Recibo, y habiendo in<1táurado' el exp,,d1ente 
de aguas, publíquPse esta eohc1t11d como ampliar~ón 
de la anterior. y agréguese al expediente. -El Pdte., 
Lailson. -Al centro: C. lngenit•ro Bartolomé Var 
gas Lugo, Gobernador LJonst1tuc1onal del Estado. 
-Pachuctt, Hgo. 

Francisco G Mendoza, Pre1;1idente del Comité 
.Particular Administrativo del pueblo de Acatlá.11, 
ex-Distrito de Tul8ncingo, de este Estado, ante us­
ted respetuosamente vengo a solicitar pnra dicho 
pueblo dotación de aguas, para el riego de 175 H<1. 
(ciento setenta y cinco hectáreai;i) de terreno, pu­
diéndose tomar dichas aguas de la laguna de Zupi­
tlán . .,.que está ubicada en jurisdicción del Distrito de 
Tulancingo, siendo e1tas aguas de propiedad Nacio 
nal y se pueden derivar por el canal que conduce a 
la hacienda de Totoapa el Grande de este Municipio. 
El número de habitantes de este pueblo, es decir, 
ejiriatarios, es el de 654, el número de cabezas de 
ganado que posee el pueblo es el de dos mil aproxi: 
madamente. 

El suscrito, en calidad de Presidente Adminis­
trativo y Representante legal del pueblo d·e Acatlán, 
será quien haga las gestiones necesarias para la tra­
mitación de la pre1ente solicitud, acreditando mi 
personalidad con la copia del acta de elección de re­
presentante de este lugar que el vecindario me con· 
firió. 

394 
Al margen un sello que dice: República Mexicana.­

Estado de Hidalgo. -Comisión Local Agraria. 
Al margen: Comisión Local Agraria. -Instáurese 

este expediente y resuélvase a la mayor brevedad posi­
ble. -Oct. 23-931. - B. Vargas Lugo. - Rúbrica. - Un 
sello que dice: Comisión Local Agraria.-Ene. 21932.­
Estado de Hidalgo.-Acuerdo: Pachuca de Soto, enero 
2 de 1932.-Recibo, inscribase, publiquese y resérvese 
para junta.-El Pdte., Lailson.-Al centro: Ciudadano 
Gobernador Constitucional del Estado.-Pachuca, ligo. 
-Los que subscribimos, mayores de edad, originarios y 
vecinos del pueblo de Chilcuautla, ligo., Municipio del 
mismo nombre, Distrito de lxmiquilpan, de este Estado, 
en pleno uso de nuestros derechos, con todo respeto y 
c:>,mo mejor proceda, comparecemos y venimos a expo­
~r: Que en virtud de que este pueblo carece de tierras 
para cultivar, por habernos negado la dotación de ellas, 
que se pidió a esa Superioridad en el afio de 1919 a la 
Hacienda "LA VI:& A" de este lugar, no obstante haber 
comprobado la pobreza que reina entre nosotros a causa 
de que los latifundistas nos han reducido en un radio de 
acción y la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sujetándose a las anteriores leyes, con fecha 12 de mar­
zo de 1930 anterior, amparó indebidamente al propieta­
rio de la mencionada Hacienda seflor Ricardo Tapia y 
Fernández; pues se hace saber que cuando se hizo la 
petición a esa Superioridad sólo aparecia como único 
dueno o propietario y que por una maquinación hecha 
por este sefior simuló la venta de una parte de la finca 
al señor Octavio Tapia y Fernández, con fecha 22 de ju­
nio del ano de 1925, contraviniendo con esto las disposi­
ciones de las leyes agrarias que estaban en vigor, a con­
secuencia de esto, hemos tenido que trabajar terrenos 
ajenos siendo nuestros esfuerzos nulos, en virtud de que 
los que aprovechan nuestro trabajo son los terratenien­
tes circunvecinos. 

Y con fundamento en el articulo 27 de la Constitu­
ción Federal de la República y el artículo 43 de Ja ley de 
Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 21 de 
marzo de 1929, así como de las nuevas leyes que están en 
vigor, ante Usted Ciudadano Gobernador venimos con 
todo respeto a pedir la dotación d~ ejidos para el lugar de 
nuestra vecindad. Que con apoyo en el artículo 42 de la 
ley citada, se sirva usted turnar, si a bien lo tiene dispo­
ner, la presente solicitud de tierras a ia H. Comisión Lo­
cal Agraria, a efecto de que se instaure y tramite el ex­
pediente respectivo. para que en su oportunidad se nos 
otorgue la posesión provisional de los terrenos que solici­
tamos.-Proponiendo para que integren el Comité Parti­
cular Ejecutivo a las siguientes personas: Propietarios: 
Para Presidente, el senor Jose V, Guzmán, Secretario 
señor Herlindo López; para Tesorero el senor Ricardo 
Jimenez; Suplentes: para Presidente el sefl.or Marcial 
Cruz; para Secretario el sefl.or Adolfo López Valera; Vo­
cal Tesorero el senor José Cruz - 1Esperando sea aten­
dida nuestra petición, nos es grato protestar nuestra ad­
hesión y respetos. 
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ChiJcuautla, Hgo., a 10 de octubre de 1931.-Presi- El Ciudadano Adrián López, Presidente Municipal 
dente Propietario, J. V. Guzmán.-Tesorero Propieta- Propietario Constitucional de este Municipio, en ejercicio 
rio, Ricardo Jiménez.-Secretario Propietario, Herlindo de sus funciones, tiene el honor de CERTIFICAR: ser 
López.-Presidente suplente, Marcial Cruz.-Secretario auténticas las firmas que cubren el anterior escrito, 
suplente, Adolfo López Valera. -Vocal Tesorero, José dando como suyas los que no saben hacerlo, la de los se­
Cruz. -G. M. Guzmán, F, Guzmán, Eduardo Maqueda, ñ.ores Epifanio Angeles de Aurelio Garcfa.-Sufragio 
Pedro López. Juan Escamilla, Manuel G. Guzmán. Rú- Efectivo. No Reelección. -Chilcuautla, Octubre 12 de 
bricas.-José Rosas 19, n. s. f., Leonardo Dominguez, 1931.-El Presidente Municipal, Adrián L6pez.-Ricar­
n. s. f., C. Tugos, Maximiliano Mendoza, Francisco Ló. do N. Fernández. Srio.-Rúbricas.-Un sello que dice: 
pez, Cenobio Ramírez, Adrián López, Gregorio Martf· Presidencia Municipal de Chilcuautla, Dto. de I¡miquil­
nez, Isidoro Pérez, Isidro Barrera. Rúbricas. -Ezequiel pan, E. Hgo. - República Mexicana. 
Viveros, n. s. f., Antonino Viveros, n. s. f., José Zenil, Darío Pérez, Secretario de la Comisión Local Agraria 
n. s. f., Remigio Pérez, n. s. f., Nicolás Zenil, n. s. f., en el Estado de Hidalgo, Certifica: que la presente es 
Otilie Zenil, n. s. f., Ignacio Encarnación, n. 5. f., Ma· copia fiel debidamente compulsada con su original.-Pa­
nuel Pérez, n. s. f., Pedro Barrera, n. s. f., Enrique chuca de Soto, enero 5 de 1932.-Darfo Pérez. 
Fernández, n. s. f., Apolinar Barrera, n. s. f., Juan ----
López, n. s. f., Gregorio Cruz, n. s. f .. Isidro Fuentes, 1278 
n. s. f., Dolores Flores, Saturnino Maqueda, Guadalupe Al margen un sello que dice: Estndos U nidos 
Benftez, Agustín Martín, Isidro Pérez, Brígido Olgufn, Mexir,anos -Comisión Nacional Agraria.-Oficialía 
Rúbricas.-Isidro Rosas. n. s. f., Praxedis Rosas, n. s. Mayor. 
f., Pedro Rosas, José Chávez, Canuto Barrera, Juan 
Rosas, Rúbricas.-Hermenegildo Pérez, n. s. f., Lioni- VISTO en revisión el expediente de dotación de 
sio Jiménez, n. s. f., Julio Alamilla, n s. f., Pedro Mar- ejidos al pueblo de San Antonio Ustoyuca, pertene· 
tín, n. s. f., Juan Pérez, Gerónimo Fernández, Pedro ciente al Municipio de Zempoala, del Estado de Hi. 
Maqueda, Ignacio Martín, Rúbricas.-Vicente Martín, dalgo, y 
n. s. f., Eulalio Hernández, n. s. f., Salvador Hernán- Resultando Primero.-Que con fecha ~8 de 

d
dez, n. s. ff. • IAg~acito·o Bl\t~rrefra, n. s. ff., GFe~i1P1 e HerMnán agosto de 1928 Jos vecinos del pueblo referido y con 

ez, n. s. ., mee 1art n, n. s. ., u1 ermo ar-
tfn, n. s. f., Isabel Olguin, n. s. f., Primo Cortés, Sabi- apoyo en lo!'I artículos III de la Ley de 6 de enero 
noZeniI. Rúbricas.-Silverio Zenil, n. s. f., Marcelino de 1915 y 27 de la Constitución Federal, prombvie 
Garcfa 19, n. s. f., Marcelino Garcfa 29 , n. s. f., Isrnael ron ante el Gobierno del Estado su dotación de 
Martín, n. s. f., Esteban Martin, n. s. f., José Martfn ejidos. Dicha promo<'ión se turnó a Ja Uomisión 
Joñ.e, n. s. f., P<iblo Maqueda, Bernardino Pascua], Ro- · 
sendo Maqueda, José Flores, Rúbricas.-Eulogio Lóp_ez. Local Agraria para la sustanmación del expediente 
n. s. f., José Viveros, n. s. f., Pedro Granada, n. s. f., Mel- relativo. 
quiades Zenil. Rúbrica.--Isaac Cruz, n. s. f., Magdaleno Resultando Si'gundo.-Qu~ ya en poder de la 
Cruz, n. s. f., Benjamín Viveros, n. s. f., Fidel Viveros. Comisión Local Agrnria la solicitud, ésta fué man 
-Rúbrica.-Paulino García, n. s. f., Jorge López. n. s. f., dada publicar en el Periódico Oficial del Estado 
Guadalnpe Cruz, Félix Mendoza.-Rúbricas.-José Mar- apareciendo en el NQ 34 correspondiente al día 8 de 
tin n. s. f., Brígido González, n. s. f., Procopio Rosas, d d 
n s. f., Raymundo Flores, Marcos Jiménez, Tiburcio septiembre del citado año de 1928, rec 11 bán ose a e· 
Jiméne~ Pilar Pérez, José Cruz C.-Rúbricas.-Patricio más de aeuerdo con los artículos 21, 29 y 62 a 65 de 
Estrada, n. s. f .. Miguel Rosas, n. s. f .. Pioquinto Ro· la Ley de Votaciones y RestitucioPes de Tierras y 
sas, n. s. f., Felipe López, a. s. f .. Rafael Estrada, n. Aguas de 21 de marzo de 1929, 4ue refundió las ex­
s. f., Juan López Pérez, n s. f .. Fidencio Bravo, n. s. pediJas con anterioridad, los diversos datos sobre te-
f., Santo Martin. n. s. f., Félix Flores, n. s. f .. Juan 

1 
. . . 

Reyes, Timoteo Garcia.-Rúbricas.-Rosalío Garcfa, n. rrenos que poseen os peticionarios, extensión y <'.a-
s. f., Epifanio Flores, Andés Flores, Rosendo Ventura, lidad de las tierras de las fincas afectable8, condicio­
Martín Anastacio -Rúbricas.- José Ventura, n. s. f., nes agrológicas, pluviométricas y económicas de la 
Pedro Pérez, n. s. f., Pedro Bravo, n. s. f., Maximino rPgión y tot9 1 de capacitados para obtener parcela 
Jiménez, n. s. f., Lauro Pérez, n. s. f., José Martín, n. ejidal, siendo éstos en número de 96. 
s. f., Marcial Bravo, n, s. f., Jose Primitivo Viveros, n. R d 'r Q · · d 1 f Cá d.d M d f D lfi B esultan o ercero.- ue ex1llt1en o en e ei-s. ., n 1 o en oza, n. s. ., e no arrera, n. s. 
f., Amado Martín. n. s. f., José Martín, n. s. f., Melitón pediente los datos esencia16s del procedimiento, la 
López, n. 5. f., Esmeregildo Martín, n. s. f,, J~sé Mo- Comisión Local Agraria de acuerdo con el artículo 
reno, n; .s. f., José Martín J:?ogua, n. s. f., Se_vermo Flo-, 67 notificó a los probables afectados para que en el 
res, Fehx Hernánrlez, Jul~o López. -Rúbr1cas.-José tér i 0 de 30 dí hicieran a las diligencias pn1cti. 
Pérez 49, n. s. f, Margar1to Fernández, Juan Flores, m n . .ªs . . 
José Olguín, Juan Fernández, Lauro López, Ignacio cadas las ob1e~1ooes que estimaran pertmentee en 
García. José Pascual, Valente Sánchez.-Rúbricas.-An- defensa de sus intel'eses. 
tonio Viveros 29, n. s. f .. Marcial Bravo, n. s. f., Gume- Como con8ecuencia de las notificaciones relati-
si:t?-do Barrera .. Ascención López Marcial rechuga. Rú- vas, se alegó lo siguiente: 
br1cas.-F.!1ustmo Pechuga, n. s. f., Benigno Martín. n. . El señor Alberto Rivas Tagle, en su carácter 
s. f., Tomas Pascua], n. s. f, Rosendo Pascual, n. s, f., d · · d d f · d 1 · h · 
Angel Uribe, n. s. f, José Pascual !9, n. s. f., José Va-

1 

e prop1etar10 e os racciones e a ant1gu,. amen. 
lera, n. s. f., Juan Valera, n. s. f., Andrés Garcfa, n. s. : da de la Trinidad y como representante legal de su 
f., Irineo Garcfa, n. 5. f., Odilón Alvarez, ~· s. s., P. M. 1 espo8a y menores hijos, propietarios de otras fraccio 
Torres,_Roberto Lópe~. Samuel Chávez, Moisés Vázquez. ¡·nes, por diversos escritos manifestó que la aludida 
-Rú~r1cas.-Margar1ta Martfn Vda. de Ro.sas, .n. s. f., 1 hacienda fué dividida entre M arcelo Rivas Fernán-
Severma Estrada Vda. de Pérez, n. s. f., V1ctor1ano Es- i . . . . N C 
trada, n. s, f., Jesús zenil, n. s. f., Dámaso Martfn, n. 

1 
dez a q~1en se le nd1ud1có el. lote O 2.. . arios Al-

s. f., Juan Díaz, Reyes P. Vda. de Diaz, Lázara Valera, 1 berto R1vas Fernández a quien se le adjudicó el lote 
Luberta Flores Vda. de Martín, n. s. f., Cándido López, 1NO3, el NQ 4 a María Emma Merino, los Nos. 5 y 
Ciriaco Nav~, E. Quintanilla, Florencio López. Aniano 6 al promovente y el N9 1 al albacea de la suce8ión 
Pé~ez, Apolinar Martfnez .. Dolores de la Barrera, Mar-· ofreciendo como proebá de su dicho el testimonio 
cehno de la Barrera, Aureho Garcfa, Cruz Torres, Laurel . . . . . . 
Barrera, .Manuel Torres, Antonio Romero, Epifanio An- or1grnal de 1~ escritura de e8e ~racc1?nam1ento, _deb1. 
1reJes, Tomás Angeles.-Rúbricas. l dameote registrada; que Ja cla11ficac1óo de la1 t1errae 
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de la antigua hacienda de de La Trinidad y que se Propiedad, la Oomisión Lo~al Agraria e1tiinó ago 
hace aparecer en el plano respectivo, no es corrt'cta; tada la tramitación del expediente que 1e revisa, por 
que 1icndo propietario de la11 fracciPnes 5 y 6, hace lo cual, con fe<'ha 8 de abril de 1930 y de acuerdo 
constar que éstas tienen, respectivamente, 37 4-92 con el artículo 70 de la Ley aplicable, emitió un die 
Hs. y 361-96 Hs. y que como existen fincas inme- támen que en lo conducente dice: , 
diatamente colindantes al poblado de que se trata, "Primero.-Es procedente la solicitud de do. 
con fundnmento en las fracciones l y 11 del art. 22 tación de ejidos elevada por los vecinos del pueblo 
de In Ley de 21 de marzo de 1929, co1Jsidera inafec de "San_ Antonio Ustoyuca", de la Municipalidad de 
tables sus predios, más aún cuando entre éstos y el Zempoala, ex-Distrito de Pachuca y en con.:iecuen­
pui>blo de San Antonio Ot!toyuca se encuentran el cia, Segundo -Es de dotarse y ~e dota al mencio· 
ejido de Zempoala y el Hnncho de San Antanio; nado pueblo con una extensión de 803 Hs. (OCHO. 
que una de las fracciones de la antigua hacienda de CIENTAS TRES HECTAREAS) de terrenos 
Metepec, lo mismo que la hacienda de Puebiilla. son que se tomarán de las ~iguientee fincas: "Pueblilla", 
inmediatamante colindante• con el nócleo peticio· 29 Ha. VEINTINUEVE HECTAREAS de tem 
nario y que en seguida de esos predios están los de poral de se~unda, y 43 Hs. CUARENTA Y TRES 
nomi!tQdos Santa Rita y Tecajete que son perft'cta- HECT A REAS de agostadero para cría de ganado; 
mente afectables por lo que que por esto otro con- fracción V de Metepec, 56 Hs. CINCUENTA Y 
cepto tampoco debe tomá.rsele tibíras de las fraccio SEIS HECTAREAS de temporal de segunda, 48 
nes 5 y 6, las que adquirió únicamente para la críR Hs. CUARENTA Y OCHO HECTAREAS de 
de ganado; que esas tierras las han venido utilizando laborable y 29 Hs. VEINTINUEVE HECTA­
los vecinos de Tlalq uil pa y Zempoala sin costo al- REAS de tepetatoso; fracción '•l" de Metepec, 50 
guno para ellos por conser1timient.o del alegante y, Hs. CINCUENTA HECTAREAS de temporal 
fioalmentt>, despues de hacer otras consideraciones de segunda, 102 Ha. VIENTO DOS HECTA 
sobre la inafectabilidad de sus predios; indica que el REAS de cigostadero para cría de flanado; hacienda 
fracciohamiento debe respetarse porque se apegó a de ''Santa Rita", 160 Hs. CIENTO SE8ENTA 
lo que dispone la Ley de la materia. HECTAREAS de temporal de segunda y 140 H1. 

Lo1 señores María Emma Merino de Riva11, CIENTO CUARENTA HEUTA.H.EAS de agoe­
propietaria de la fracción NO 4 de la hacienda de La tedero y hacienda de ''Tecajete" 96 Hs. de temporal 
Trinidad; Miguel y Luis Macerlo, Dolores Macedo, de segunda y 50 Ha. CINCUENTA HECTA 
Concepción Macedo de Rodríguez y A na Macedo de REAS de agostadero.-Tercero .•••••..•. " 
HP,rnández, propietarios de Isa fracciones en que se Este dirtámen, en el que para calcular el monto 
dividió la hacienda de Tepa; Luis y Carlos Enciso de la afectación, se tuvo en cuenta la superficie po­
Fournier, propietarios tle los lotes 1 y 2 del Rancho Aeída por el poblado peticionario y se fijó la parcela 
de Los Olivos; Agustín Espinosa propietario de la tipo. de 10 Hs. y 8 Hs. en terrenos de agostadero o 
hacienda de Arcos y el Banco Internacional e Hi temporal de &Pgunda, respectivamente, fué aprobado 
potecario propietario de la hachrnda de Pneblilla,, en toda1 sus partes por el C. Gobernador del Estado 
formularon sus alegatos y como ellos ._,,refieren a en los térmi1101 de su resolución de 11 del mismo mea 
finca1 inafectables en los términos de la Ley, se con. de abril de 1930. 
1idera ocioso reproducirlos, encontrándose en igual Resultando Quinto.-Que una vez ejecutada la 
caso 1011 producidos por los seiñores Samuel de la To resolución provieional dictada, y de acuerd,o con el 
rre, propietario de _la hacienda de San Marcos y Ju artículo 62 de Ja Ley de 21 de marzo de 1929, el 
lio Hernáodez, propietario de la hacienda de Xome· expediente que 1e revisa fué turnado por la Co11.isión 
titl:in. Local Agraria a la Delegación de la N a~oual en el 

La señora Maria Luisa Turnbull de R1vas y los Estado con fecha 18 de 1eptiembre rfel año próximo 
menores Su1ana, José Juan, Wilfrido, Carlos, Luz, pasado. Del informe producido por la Delegación 
Virginia y Alfredo Rivas Turnbull, representados se desprende que la tramitación seguida por la Co. 
por el seiior Juan Rivns Tagle manifestaron que son misión Local Agraria con motivo de la dotación que 
propi~tarios de las fraccione• en que se dividio la ha· promovieron los vecinos de "San Antooio Osto­
cienda de Metepec: que algunos de !os solicitantes yuca", fué sujetada, en lo general, a lo que determ,i­
no son vecino11 del pueblo, que vario• han fallecido nan los ordenamientos vigentes; que el número de 
y que otros son capitalistas o se dedican a labores capacitados por dotar en definitiva ea de 96, seftalan 
que no se relacionan con la agricultora; que la ha- do para cada uno una parcela tipo de 8 He. en terre· 
cienda dé Metepec no debe ser afectada en ninguna nos de temporal de segunda o su equivalente en las 
de sus fracciories. porque ellas comprenden terrenos diversas calidades; que la hacienda de Pueblilla no 
que la Ley considera como pequeña pr<'piedad y por debe sfl'r afectada porque su superficie, reducida 
que la división 1e llevó a cabo antes de que fuera teóricamente a temporal de segunda, arroja una 
publicada la solicitud dotatoria y que en caso de extensión total menor de 300 Hs. que ea el límite 
proceder la acción ejercitada por 101 vecinos de San resp .. table sefialado por Ja Ley; que la afectación 
Antonio Ostoyuca, la perfic1e nee;esaria P.uede to· deben 1ufrirla únicamente la fracción No. 1 de la 
marse de otraa fincas que ee encuentran situadaa Hacienda de Metepec, el total de la fracción V de 
dentro del radio de 7 kilómetros y que poseen exten· la misma finca cuyo propíetario poaee otrol! dos lotea 
siones suficientes. en la· ex-Hacienda de La Trinidad; Ja hacienda de 

Resultando Cuarto. Que ~on estos dato• y en Tecajete y la hacienda de ~anta Rita, tomando de 
vista de las constancia~ que 11obre fincas y 1uper6cies ellas, en su órden, las exteni;1iones siguientes: 8'-40 
de las miemaR mini1tró el Registro Público de la . Hs. de agostadero para cría de ganado y 88-68 H1. 
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de temporal de segunda; 56 Hs. de temporal de 
segunda, 48 Hs. de agostadero y 21:1 Ha. de cerril 
pastal; 115-57 Hs. de temporal de segunda y 50 
Hs. de agostadero y de la última 264-56 Hs. Je 
temporal de segunda, 172 He. de agostadero labora­
ble y 6 Hs. de agostadero para cría de ganado, 
aBcendieodo la dotación a 864-21 Hs. 

Re111ultando Sexto.- Que con los antecedentes 
antes referidos y después de haberae hecho las noti. 
ficaciones que previenen los artículos 84 y 87 de la 
Ley aplicable, el expediente que se revisa fué reci 
b1do por la Comisión Nacional Agraria el día 27 de 
ooviembre de .1930, habiéndose formulado por los 
probables afectado@, como consecuencia de las ootifi 
cacionee aludidas, loe alegatos siguientes: 

El seiior Juan Rivas Tagle por escrito reC'ibido 
el 13 de enero último y en representación de los 
fra.ccionistae de la hacienda de Metepec, manifestó 
que no está conforme con la clasificación de tierras 
de lu fracciones que fueron afectadas, por lo que 
pide 11e manden rectificar los datos recabados. 

El señor Alberto ltivas Tagle por s{ y eo reµre 
sentacióo legttima de su esposa María Emma Meri­
no_ de Rivas, y de 11us menores hijos Car loa Alberto 
y Marcela R1Yal!I Fernández eA escrito recibido el 22 
de enero, inserta el ,alegato que produjo ante la Co­
misión Local Agraria cuando fué notificado en los 
términos del artículo 67 y agrega que no obstante 
la exactitud de sus razonamientos, la citada Comi 
sión Local al consultar la resolución provisional se 
apartó manifiestamente de la verdad de los ht>chos 
probados, supuesto que a pp,sar del amplio informe 
tcfoo1co rendido a instancia del promovente por el 
Ingeniero Alfon10 Mungufa, adscrito a la Delt>ga­
ción de la Comisión Nacional Agraria en el ~stado 
los terrenos que po1ee en la ex-Hacienda de "La 
Trinidad fueron clalliflcados en forma erronea para 
llegar, en conclnsion, de que exceden de la 1uperficie 
inafectable y así poder tomar terrenos de la fracción 
V de lo que fue hacienda de Metepec; que no es 
propietario de dicha fracción, la que desde antes de 
publicars't,,la solicitud formulada por los vecinm.1 de 
"San Antonio Q¡¡toyuca", corresponde a los meno­
res Susana. y José Juan R1vas Turnbull; que estando 
demostrada en el expediente la propiedad de dicha 
fracción V y en favor de los menores ya citados, 
considera que se ha violado en perjuicio de ellos la 
dispo116n que contiene el artículo 26 de la Ley apli­
cable; que admitiendo, pero sin conceder, que la 
repetida fracción fuese de su propiedad, debe tenerse 
en cuenta que 1u1 tierras reducidas teóricamente a 
temporal de segunda dan un total de 92 Hs. en cuya 
virtud no obstante que se le ccnsidere formando una 
sola unidad con l8s fracciones de la ex-hacienda de 
La Trinidad de las que realmente es dueño, oi aun 
así el total de las tierras tendría u 1a superficie equi· 
valente a 300 Ha. de temporal de segunda, siendo 
por consiguionte inafeC'tables de acuerdo con la frac­
ción lI del a.rt. 26 de la Ley de 21 de marzo de 
1929. Termina con una exposición de su criterio 
sobre la aplicación de la Lsy y pide no se afecten los 
terrenoiJ de la hacienda de Metepec. 

La señora María Emma Merino de Rivas Ta­
gle, propietaria de la fracción IV de la ex-hacienda 
de La Trinidad, reproduce el alegato formulado en 

primera instancia; pero como dicha fracción no será 
afectada col' la dotación definit1va, se estima inútil 
referir los razonamientos eo que funda su oposición 
al 'procedimiento dotatorio. En 11imilares condicio­
nes se encuentra lo alegado por el representante del 
Banco Internacional e Hipotecario de México S. A., 
propietario de la hacienda de Pueblilla. 

El sefior Enrique R. Bercht, propietario de la 
hacienda de Tecajete se concreta, por conducto de 
su apoderado el señor Arcadio Herrera, a objetar el 
censo, no haciéndolo en detalle ni preser1tando prue­
b11 documental alguna que justifique sus objeciooe11 
Sin embargo, a pesar, de la objeción al censo, y nota 
anexa al escrito de que antes se habla mamfiesta 
que aun cuando la hacienda de Tecajete no debe 
contribuír para la dotación por hallarse sus tierras 
más lejanas que las otras fincas que sí soo afectables 
y que disponen de la extensión suficiente para el lo, '-~· 
con el propóJito de facilitar la solución ~el problema 
dotatorio, su repre8entado está conforme en que le 
sean afectadas 40 Hs. de agostadero laborable y 60 
H:1. de temporal de segunde.. 

No habiéndose formulado má.P alegatos el ex pe• 
diente que se revisa ha quedado en condiciones de 
ser re11uelto y 

Considerando Primero.-Que de ac11erdo con 
el art. 135 de la Lf'y de Dotaciones y Restitucion~s 
de Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, la 
resolución que en este expediente se dicte deberá 
sujetarse a las disposiciones de dicho ordenlimiento. 

Considerando Segundo.-Que los vecinos del 
pueblo de San Antonio Ustoyuca, perteneciente al 
Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo, tienen 
derecho para sohcitar y str dotados dt! ejidos, de 
acuerdo con los artículos 3Q de la Ley de 6 de enero 
dP 1915, 27 de la C<inetitución Federal y 13 de la 
Ley de Dotaciones y .Restituciones de T1nras y 
Aguas, de 21 de marzo de 1929, porque se compro 
bó que no están comprendidos en ninguno de los 
casos de excepción que señala el art. 14 de la última 
Ley citada y porque sie!ldo agricul tares carecen de 
las tierras suficientes cayo cu1tivo les permita satis· 
facer sus necesidades económicas. 

üonsiderando Tercero. -Que establecida la -y 
proredeocia de la dotación, en definitiva deben acep. 
tarse solamente 78 capacitados, después de excluír 
a los marcados en la columna de dotables con los 
números 10, 15, 18, 26, 27, 32, 87, 40, 46, 58, 59, 60, 
61, 62, 68, 82, 88, 89 y 90, y de incluír al marcado 
en la columna de habitantes con el número 51 por 
reunir los l'equisito para ser dotado, dt!biendo fijarse 
como consecuencia de los datos obtenidos y pua 
calcular el monto de la dotación, una parcela tipo de 
4 Hs. de riego o su equivalente eo las diversas cali­
dades, dentro de lo prevenido por los artíulos 17 y 
26 de la Ley de 21 de marzo de 1929. 

En tal vitad, siendo 78 los-capacitados, la dota. 
ción que se acuerde deberá. comprender 312-00 a •. 
de rit>go o su equivalente, haciéndose IH afectacio· 
nes, según los cálculos verificados tomando en con­
sideración las calidades de tierra de qoe efectivamen-
te se dispone, de la siguiente manera: de la hacienda 
de Tecajete, 60 Hs. de temporal de segunda y 4:0 
Hs. de agostadero laborable, toda vez que el propie- / 
tario ha manifeatado su conformidad absoluta para 
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que le !lean tomadas de la V fracción de la ex-hll· 
cienda de Metepec, el total de 1u superficie o sean 
56 Hs. de temporal de segunda, 48 Hs. de agosta· 
dero laborable y 29 Hs. de cerril y de la 1 fracción 
rle la ex-hacienda de Metepec y de la hacienda de 
Santa Rita, proporcionalmente a sus extensiones, 50 
Hs. de temporal de segudda,y 96-48 Hs. de agosta 
dero laborable de primera y 181-50 Hs. de tempo­
ral de segunda y 140 Hs. de agJstadero laborable 
de la última, haciendo estas afectaciones un total de 
700-98 Hs. que pasarán a poder de los vecinos i!lte· 
resados'con todas sus accesiones, costumbres y ser· 
vidumbres. 

Considerando Cuarto.-Que los alegatos for­
mulados por el propietario de la Hda. de Pueblilla, 11e 
toman en consideiación por haberse demostrado que 
dicha finca se encuentra en el caso de excepción que 
señala el artículo 26 de la Ley que se aplica y por tan. 
to no se le afecta; pero los alegatos que produjeron los 
propicitarios de las fracciones l • y 5ª de la rx- ha­
cienda de Metepec, no Pe toman en cuenta porque 
de las constanciaa agregadas al expediente que se 
revisa, aparece que, en los términos de la ley aplica. 
ble, la 5a. fracción forma una sola unidad con otras 
dos fracciones que el mismo propietario posee en 
la ex-hacienda de La Trinidad y que la fracción 
primera, después de afectada con la p'resente dota­
ción, le quedará mayor superficie de la que manda res­
petar el artículo 26, debiendo advertirse que la cla. 
aificación de las tierras disponibles establecida duran­
te la substanciación del expediente, no fue denirtuada 
por al~uno de los QJedios legales que merezcan fé. 

Considerando Quinto.-Que para cubrir la do­
tación de las 700-98 Hs., deben expropiarse por 
cuenta del Gobierno Nacional, dejando su derecJ;lo a 
salvo a (o¡i propietarios parB que reclamen la ind.em· 
nización corre11poodiente a que hub~re lugar, eo el 
tiempo y forma prescritos por la ley, haciéndoseJas 
inscripciones del caso con motivo de las modificacio­
nr>s que sufran los inmuebles afectados con la do 
tación. -

Considerando Sexto.-Que habiéndose dPclara· 
do de utilidad pública la conservación y propagación 
de. los bosques y arbolados en todo el Territorio Na. 
cional, df'be advertine a la comunidad beneficiada 
con esta dotación, la obligación que contrae de con­
eervar, restaurar y propagar los bosques y arbolado11 
que contengan los terrenos que se le conceden. 

Por todo lo expuesto, con apoyo en los funda­
mentos legales invocados y de acuerdo con el parecer 
de la Comisión Nacional Agraria, el suscrito Presi­
dente de la República, debía resolver y resueln: 

Primero -Es procedente la dotación de ejidos 
promovida por los vecinos del pueblo de "San An· 
tonio Ostoyuca", Municipio de Zempoala, Estado 
de Hidalgo. 

Segundo -Es de modificarse y se modifica el fa. 
llo dictado por el C. Gobernador del Estado de Hi­
dalgo con focha l l de abril de 1930. 

Tercero.-Es de dotarse y se dota al núcleo pe­
ticionario, con una superficie de 700 · 98 (setecientu 
hectáreas, noventa y ocho áreH) que se tomarán de 
la manera 11iguiente: de la 5a. fracción de la ex-ha­
cienda de Metepec, 56 He (cincuenta y seis hectá 
reas) de temporal de segunda, 48 Hs.(cuarenta y ocho 
hectí.ras) de ago1tadero laborable 1 29 Hs. (ninti. 

nueve hectáreas) de pastal cerril; de la la. fracción 
de la ex-l;i,acienda de Metepec, 50 Ha. (cincuenta 
hectáreas) de temporal de segunda y 96-48 Hs. (no­
venta y seis hectáreas, cuarenta y ocho áreas) de 
agostadero laborable; de la hacienda de Santa Rita, 
181-50 Hs. (ciento ochenta y una hectáreas, cincuen· 
ta áreas) de temporal de segunda y 140 Hs. (ciento 
cuarenta hectáreas) de agostadero laborable y de la 
hacienda de Tecajete, 60 Hs. (sesenta hectáreas) 
de temporal de :jegunda y 40 Hs. (cuarenta hPctá· 
reas) de agostadero laborable. Los terrenos que se 
conceden pasarán a poder de los vecinos interesados 
con todos sus usos, secesiones, costumbres y servi· 
dumbres y se localinrán de acuerdo con el plano 
que forme el Departaruento Técnico de la Comisión 
Nacional Agraria, aprobado por quien corresponda. 

Cuarto.-Decrétatie •• para cubrir la dotación de 
que se trata, la expropiación por cuenta del Gohier. 
no Nacional, d~jando su derecho a salvo a los pro­
pietarios. para que reclamen la indemnización a que 
hubiere lugar, en el término señalado por la Ley, 
ante las autoridades correspondientes. 

Quinto.-Se previene a los vecinos de "San 
Antonio Ustoyuca", que quedan obhgados a conser­
var, restaurar y propagar los bosques y arbolados 
que contengan los terrenos que se lee dotan, sujetán 
dose para '3110, attí como para su explotación, a las 
disposiciones de la Ley Forestal respectiva. 

S<lxto.-Quedan igualmente obligados los ve­
cinos beneficiados con la presente dotación, a esta­
blecer y conservar en buen estado de tránsito los 
caminos vecinales respectivos, en la parte que lPI 
concierna. 

Séptimo.-Inscríbanse en el Registro Público 
de 'la Propiedad, las modificaciúnE>s que sufran los 
inmuebles afectados con la dotación, para cuyo efec 
to remítase copia autorizada de la presente resolu 
ción, a la Oficina correspondiente, por conducto de la 
Comisión Local Agraria del Estado de Hidalgo. 

Octavo. -Esta resolución debe considerarse co­
m0 título comunal para el efecto de amparar y de· 
fender la extensión total de los terrenos que la mis 
ma resolución comprende. 

N ove110.-E1 Uomit..é Particular Administrati· 
vo recibirá los terrenos ya mencionados y organi. 
zará la explotación comunal de los mi¡.¡mos, en·acata­
miento a lo diepuesto per el artículo 27 Constitucio­
nal, en su párrafo séptimo, fracción VI. 

Décirno.-Remítase copia autorizada de esta 
resolución al Delegado de la Comisión N 91lional 
Agraria en el Estado de Hidalgo, para su notifica­
ción a los interesados y su debido cumplimiento. 

U ndécimo.-Publíquese ssta resolución en el 
Piario Oficial dP la Federación y en el ".Periódico 
Oficial" del Estado de Hidalgo. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
U nión,en México, a los ocho días del mes mayo de 
mil novecientos treinta y uno.-P. Ortiz Rubio. 
-Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Esta­
dos U nidos Mexicanos.-Manuel Pérez Trevifío. 
-Rúbrica.-Secretario de Agricultura y Fomento. 
-Presidente de la Comisión Nacional Agraria. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 
-Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, D. 
F., a 9 de septiembre de 1981.-EI Oficial Mayor 
de la C. N. A,, Ingeniero Oliv'ier Ortiz. 
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102 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO FEDERAL Sus aguas son de carácter permanente y es afluente 
indireéto del Rio Chico de Tulancingo que más adelante 

1021 recibe el nombre de Rio Grande de Tulancingo o Mezti-
Al margen un membrete que dice: Estados Unidos tlán, que alimenta la Laguna de eate último nombre; 

Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal . ..,,-México.-Secre. corrientes y vaso declarados de propiedad de la Nación, 
tarfa de Agricultura y Fomento. -Otro membrete que : caracterfsticas sefialadas en el Articulo 27 Constitucional 
dice: Dirección de Aguas; Tierras y Colonización. -Sec y en la fracción VI del Artículo 19 de la Ley de Aguas de 
ci6n Región Centro.-número del oficio 7-2-C-VIII.-Ex- Propiedad Nacional vigente, para que las aguas de una 
pediente 21.222(10)Abrir.-Ai Centro: Declaración nú- corriente sean consideradas de propiedad de la Nación, 

.mero 2. -Según los datos que existen en esta Secretaría, el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
aparece que el Río llamado Seco o del Sabino nace como Mexicanos, en uso de las facultades que le confieren las 
a siete kilómetros al Noroeste del epueblo de Metepec, leyes relativas ha tenido a bien declarar que las aguas 
Municipio del mismo nombre, del Estado de Hidalgo, en del Río Metepec, desde su nacimiento hasta su desembo­
un lugar denominado Cerro Viejo, dentro de terrenos cadura en la Laguna de Metztitlán, son de propiedad de 
pertenecientes a la Hacienda de Palo Gacho. Sus aguas la Nación, así como su afluente Acocul. sus cauces y 
son de carácter permanente, aumentando &u caudal en riberas en la extensión que fije la ley. -Sufragio Efecti­
épocas de lluvias. Aguas abajo, como a un kilómetro vo. No Reelección.-México, a 21 de diciembre de 1931. 
aproximadamente, de su origen, se le unen, por su mar- El Secretario, Francisco S. Elias.-Rúbrica. 
gen izquierda, las de un manantial llamado Ven ta Blanca, Es Copia. 
que nace a corta distancia en los limites con el Estado de Sufragio Efectivo. No Reelección.-Mexico, D. F., 
Puebla. -Como a dos kilómetros abajo de su origen, se a 5 de enero de 1932.-El Oficial Mayor, Ing. Mariano 
le unen, por la margen derecha, las aguas que provienen Cabrera. 
del arroyo llamado Vista Hermosa, que tiene dos aflora-
ciones cuyas corrientes se unen en el mismo Cerro Viejo. 
En su recorrido atraviesa terrenos ejidales del pueblo de 
Metepec, donde desemboca en el Río de este nombre, el 
que a su vez, afluye al de Acocul para unirse al Río Chi­
co de Tulancingo, cerca de un punto llamado Tortugas, 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 
y luego al de Metztitlán que alimenta la Laguna de este 1371 
nombre.-Resultando de la descripción que antecede, JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
que el rfo Seco o del Sabino, nace en un punto llamado DE PACHUCA 
C~rro Viejo en el Munieipio de Metepec, del Estado de EDICTO 
Hidalgo. Sus aguas son de carác~er permanente l; a~- En Jos autos del juicio ejecutivo civil seguido por 
menta su caudal en. épocas de lluvia. E~ afluente }ndi- . don Carlos Cravioto contra don Camilo Saenz se ha man­
recto de~ Rfo Metztitlan decla~do de propiedad na~}onal dado sacar a remate la casa número nueve de la tercera 
Y qu~ alimenta. la laguna del mu~mo nombre, tamb1en de 1 calle de J. Barragán Hernández, (Colonia Morelos) de 
propiedad naClf?nal1 caracterist1cas s~fialadas en el Ar· 1 esta Ciudad, que le fué embargada al propio settor Saenz 
t~culo 27 Constitucional y en l~ fracción YI del ~rticulo ¡ y que tiene las medidas y colindancias siguientes: Al 
1 de la Ley d~guas de Propie~ad Nacional. vigente,' Norte, Avenida Héroes de Chapultepec, en diecinueve 
para.que las aguas .de una corr1c:nte se consi~er~n de metros; Oriente, con Fructuoso Fraustro, en veinte me­
propiedad de la N~c16n, el 9. Presidente Constitucional tros y Poniente, con la segunda calle de J. Barragán 
de los Estados Umdos Mex1c1nos, .en uso de l~s facul.ta- 1 Hernández. El remate tendrá verificativo en este J uz­
des que le confieren las Leyes relativas, ha ter:1do a bien gado a las nueve horas del quinto día hábil siguiente a 
decla~ar que 11:\S aguas del Río Seco o del Sabmo, desde la tercera publicación de este edicto en el "Periódico 
su or~gen hasta su d~sembocadura e:i la I:aguna de, Oficial" del Estado y que también aparecerá en "El Jn­
Metzt1tlán, ~onde propiedad de Ja Nación, as1 co~o sus, dependiente" de esta Ciudad, debiendo también publi­
afluentes Vi.sta H~~m~sa y Acocul, sus ~auces Y. riberas carse en los parajes públicos de siete en siete días. 
en la e~tens16n q~e fiJe la Ley.-Sufr~~10 Efectivo. No Servirá de base al remate las dos tercias partes de la 
Reelección. :--Méx1co,, D. F., a 21 de d1c1e!11bre de 1931.- ¡cantidad de $7,500.00 valor del avalúo. Se convocan 
El Secreta~10, Fra.ntn:s~o S. El!as. - Rúbrica. . postores. 

. Es copta. -Sufragio E~ect1vo. -No R~elecc1ón. -Mé Pachuca, enero diecinueve de 1932. -El Actuario, 
x1co,_D. F., .a 5de enero de 1932.-El Oficial Mayor, lng. Eduardo Calder6n. 3-1 
Mariano Cabrera. Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en­

terados, enero 21 de 1932.-Recibido febrero 10 de 1931. 

844. 
Al mar~en un membrete que dice: Estados Unidos 1391 

Mexfoanos.-PoderEjecutivoFederal.-México.-Secre- JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
tarla de Agricultura y Fomento. -Otro membrete que DE PACHUCA 
dice: Dirección de Aguas, Tierras y colonización.-Sec- EDICTO. 
ción.-Regi6n Centro. Número del oficio 7-2-C-VIII. t En el juicio sobre nulidad de un contrato seguido 
Expediente 21.222(10) abrir. -Al Centro: Declaración por Manuel Castafieda contra Mauricio Bustamante. se 
Núm. 8. -Según los datos que obran en esta Secretaria • ha mandado sacar a remate los siguientes terrenos ubi­
aparece que el Rfo llamado Metepec nace en un lugar 1 cados en jurisdicción del Mineral de la Reforma: terreno 
denominado San Pedro TJachiehilco, en el Municipio de ' llamado ''Las Flores o Rosales que linda: por norte, con 
de Acaxochitlán del Estado de Hidalgo. . Sus aguas son camino de Pachuca a Pachuquilla; por oriente con Ran· 
de carácter permanenie y en su recorrido atraviesa :Qºr ' cho de San Andrés, antes vereda que va del camino men­
varios terrenos de propiedad particu1ar y por el puente cionad<.i al Jugar conocido con el nombre de ''Depósito de 
del Ferrocarril Hidalgo, donde se le une el Rio Acocul Dinamita; sur, Rancho de Cubitos y Barranca de Azoya­
por la margen izquierda, entrando por último, en terre- tla, y poniente con terreno de Manuel Castafieda, antes 
nos del Rancho de Zacatepec, donde desemboca en el Mariano Islas; y lote número 1 del Rancho de Calabazas, 
Rio Chico de Tulancingo que, después, recibe el nombre que linda: norte Maria Asunción Islas, ca.mino carretero 
de Rio Grande de Tulancingo o Metztitlán, que alimenta de Pachuca a Mina Santa Gertrudis de por medio: por el 
la Laguna de este último nombre. Resultando de la oriente Clemente Padil.la, Ferrocarril. Eléctrico de ~a­
descripción que antecede, que el Río Metepec nace en chuca a Santa Gertrud1s, de por medio; sur, con Domm­
un lugar llamado San Pedro Tlachichilco, perteneciente go Hernández, hoy Javier Contreras, y poniente Barran­
al Municipio de Acaxochitl,n, del Estado de Hidal~o. ca de Jaltepec, hoy propiedad de Javier Contreras. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



r 
i' 

1 

l 

! 
1 

Lo que se hace saber al público en demanda de pos­
tores, advirtiendo que el remate se verificará en Juzga­
do de lo Civil, a las once horas del séptimo día hábil si­
guiente a la última publicación de este edicto en Perió­
dico Oficial del Estado, donde saldrá tres veces, de siete 
en siete días, y en el Observador, sirviendo de base para 
el remate la cantidad de mil quinientos setenta y cinco 
pesos para el primero, y ocho mil trescientos cincuenta 
pesos para el segundo. 

Pachuca, diciembre 23 de 1931.-El Actuario Eduar-
do Calderón. 3-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, febrero 8 de 1932. -Recibido, febrero 8 de 1322 

1368 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho 
a los bienes sucesorios de dofia Quirina Ríos para que se 
presenten a deducirlo dentro de los treinta dias '3iguien­
tes a la tercera publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Pachuca, febrero 11 de 1932. - El Actuario. Eduar-
do Calderón. 3-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, febrero 9 de 1932 .. - Recibido, febrero l O de 1932. 

1504 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas a que se refiere el articulo 
1522 del Código de Procedimientos Civiles para la dili­
gencia de inventarios y avalúo de los bienes de la suce· 
sión testamentaria de don Adalberto Cravioto. la que se 
verificará en este Juzgado el séptimo día hábil siguiente 
a las once horas de la publicación de este edicto por una 
sola vez en el "Periódico Oficial" del Estado y en "El 
Observador'' de esta Ciudad. 

Pachuca, 9 de febrero de 1932. - El Actuario, Eduar-
do Calderón. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en­
terados, febrero 15 de 1932. - Recibido, febrero 15 de 
1932. 

1590 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se conyoca a las personas que se crean con derecho 
a la herencia del sefiorFortino Chávez, vecino que fue 
de esta ciudad, para que se presenten a deducirlo ante 
este Juzgado dentro de los treinta días siguientes de la 
tercera publicación de este Edicto en el "Periódico Ofi­
cial" del Estado y que aparecerá también en El Obser­
vador que se edita en esta ciudad. · 

Pachuca, 16 de febrero de 1932. -El Actuario, 
Eduardo Calderón. 3-1 

Adminif'tración de Rentas.-Pachuca -Derechos en­
terados, febrero 16 de 1932. -Recibido, febrero 16 de 1932. 

1536 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. 

REMATE. 
En los autos del juicio hipotecario seguido por el 

Crédito Espafiol de México, S. A., en contra de García 
Alvarez Hermanos, Juan Garcfa Alvarez y Maria Toriello 
Vega de Gal'cfa Alvarez, el C. Juez Octavo de lo Civil 

108 

sefialó las diez horas del día catorce de marzo próximo 
para que en el local del Juzgado tenga lugar el remate 
en Tercera Almoneda de los siguientes bienes ubicados 
en el Municipio de Acatlán, Distrito de Tulancingo; Es­
tado de Hidalgo: l. Finca de campo denominada ''La 
Ventilla", que linda: al Norte, con las fincas de "El 
Huizache" y "El Quinto"; al Oriente, rfo de por medio, 
con la fábrica de ''El Salto"; al Sur, con la Hacienda de 
San José Totoapa, y al Poniente, con propiedades que 
son o fueron de don Segundo de la Concha, El Huizache 
y El Quinto mencionados. - 11. Fábrica de Hilados de­
nominada "El Salto de Alcholoya", ubicada en un terre­
no que tiene una superficie de veintiseis mil novecientos 
sesenta y un metros cuadrados y linda: al Norte, Sur 
y Poniente, con la bacienda de La Ventilla, y al Oriente, 
con la de Alcholoya, rio de La Ven tilla de por medio. -
Servirá de base para esta almoneda la cantidad de 
$52,232.68 (cincuenta y dos mil doscientos treinta y dos 
pesos sesenta y ocho centavos), valor fiscal, con deduc­
ción de un segundo diez por ciento. -Se publica el pre­
sente en demanda de postores. 

México, D. F., a 11 de febrero de 1932. - El Secre-
tario de Acuerdos, Lic. Jacobo Nava.-Firmado. 3-1 

Administración de Rentas. - Pachuca.-Derechos 
enterados, febrero 15 de 1932.-Recibido, febrero 15 de 
1932. 

1235 
JUZGADO· DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Conv6ease a postores, para el remate del predio rús­
tico ''San Pedro" sito en Tecozautla, Hgo., sexta Man­
zana de Morelos, embargado en juicio ejecutivo mercantil 
al Señor Eguivelio Rojo Herrera, que se verificará en 
este Juzgado a las once horas del noveno día útil siguien­
te a la tercera publicación de este edicto en el "Periódico 
Oficial'' y en ''El Independiente''. Es postura admisible 
la suma de$ 2,368 13. 

Huichapan, Hgo., 3 de febrero de 1932. -El Secre-
tario, Bernardo Rojo, 3-2 

Administración de·Rentas. -Huichapan --.-Derechos 
ánterados, febrero 4 de 1932. -- Rec¡bido, sebrero 8 de 
1932. . 

952 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se .convoca a las personas que se crean con derecho 
a la herencia de don Felipe Omafia Esquive}, para que se 
presenten a deducirlo ante este Juzgado dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este edic 
to en el "Periódico Oficial'' del Estado y que á.pareceri 
también en "El Observador" de esta Ciudad. 

Pachuca, 25 de enero de 1932.-ElActuario, Eduar-
do Cald~rón. · 3 -3 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, enero 28 de 1932. - Recibido, enero 28 de 1932. 

809 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 
EDICTO 

Convócase quienes creanse derechos bienes intesta­
mentarios Brigida Alvarez. vecina fué Maye, este Muni­
cipio, preséntense este Juzgado deducirlos dentro treinta 
días última publicación presente, que haráse tres veces 
consecutivas periódicos ·'Oficial" Estado e "Indepen­
diente'' editanse Ciudad Pachuca. 
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/Ixmiquilpan, Hgo., enero 12 de 1932.-EI Se~reta- \ D 1 V E R SOS 
rio, José R. Pulido. 3-3 ---------------------

Administración de Rentas. -Ixmiquilpan.-Dere­
chos enterados, 20 de enero de 1932. -Recibido, 26 de 
enero de 1932. 

851 
JUZGADO lQ DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
EDICTO. 

Convóca,se postores remate casa número 38 de la 
Avenida Juárez esta Ciudad verificaráse local este Juz­
gado once horas dia décimo después tercera publicación 
presente en "1 eriódico Oficial" sirviendo base cantidad 
siete mil pesos. · 

Tulancingo, 15 de ·enero de 1932.-El Secretario, 
Leoncio Enciso Granados. 3-3 

AAdministración de Rentas. -Tulancingo. - Dere­
chos enterado, enero 15 de 1931.-Recibido, enero 27 de 
1932. 

711 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. . 
CITACION. 

A las once horas del décimo dfa hábil siguiente a la 
sexta publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" 
del Estado, concurrirá el representante de la sucesión de 
don Gabriel Mancera a recibir o ver depositar las llaves 
de la casa sin número de la calle de Bolívar de Atotonilco 
el -Chico, Hgo., que consigna la Compafiia Metalúrgica 
de Atotonilco el Chico, S A. 

Pachuca, diciembre 11 de 1931. - El Actuario, Eduar-
do Calde-rQn. 6-4 

Administración de Rentas. - P~chuca.- Derechos 
enterados, diciembre 29 de 1931.-Recibido, enero 23 de 
1932. 

MINERIA 

1451 
COMPAÑIA DOS CARLOS, S. A. 

Pachuca, Hgo. 

CONVOCATORIA. 

Por acuerdo del Consejo de .Administración de esta 
Compañía se convoca a sus accionistas a Asamblea Ge­
neral y Extraordinaria que se efectuará a las diez horas 
del día veintinueve de febrero en curso en las Oficinas 
de la misma Compañía en el tercer piso de la casa nú­
mero dieciocho de la calle de Bolivar de la Ciudad de Mé­
xico, para tratar los asuntos que consigna la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1561 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el día veinticuatro del actual, a las once 
horas, en los estr11dos de esta Oficina tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la Manzana número XVI y lotes 
números 1, 3, 5, 7, 9 y 11 de la Manzana XVII del ex­
Panteón de San Rafael, de esta Ciudad, admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $15,007.50 (quince mil siete 
pesos cincuenta centavos), valor fiscal que representan 
dichos predios. 

Pachuca de Soto, 4 de ft:brero de 1932.-EI Admi-
nistrador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 

Recibido, febrero 15 de 1932. 

1507 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RE~TAS DE TIZAYUCA 

AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 

Se hace de su conocimiento del público en solicitud 
de postores que, a las once horas del día 17 de los co­
rrientes en los estrados de esta Oficina, tendrá verifica­
tivo la Segunda Almoneda del predio rústico denominado 
"ACHICHILCO" el cual se encuentra. ubicado en el 
Pueblo de Huitzila de este Municipfo, embargado al se­
ñor Felipe Arrieta, por el adeudo de contribuciones pre­
diales que reporta a la Hacienda Pública del Estado; ad­
mitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $ 630.00 (seis­
cientos treinta pesos), hecha la deducción del 10% de la 
cantidad de $700. 00 (setecientos pesos) que sirvió de base 
en la Primera Almoneda. 

Tizayuca, Hgo., febrero 11 de 1932. - El Recaudador 
de Rentas, Genaro Piñeiro V. · 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tizayuca -Derechos ente­
rados, febrero 11de1932.-Recibido, febrero 15 de 1932. 

1482 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA; 

A VIS O."' 

.e d c · . . . SEGUNDA ALMONEDA. 
I - In.1.orme el onseJO de Admm1strac1ón respecto 

a los denuncios y contratos que ha celebrado para la ad- Se hace de su conocimiento del público en solicitud 
quisición o explotación de fundos mineros en Rosamorada. ¡ de postores que. a las once horas 1e1 dia 17 de los co-
Estado de N ayari t. rrientes en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 

rr. -Aprobación y ratificación de dichos contratos la Segunda Almoneda del predio ur.bano denominado .. LA 
. . · CASA" el cual se encuentra ubicado en el Pueblo de 

III.-Resoluc1ones relativas a estos asuntos. Huitzila de este Municipio, embargado al señor Manuel 
~e recuerda a los accionistas que para tener derecho Arrieta, por el adeudo de contribuciones prediales que 

de as1s~ir a la Asamble~ deberán depositar los títulos de reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
sus acciones en las Oficmas de la Compañfa hasta UD'dia las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
antes del señalado para la celebración de la Asamblea. tas partes de la cantidad de $270.00 (doscientos setenta 
recibiendo en cambio la correspondiente tarjeta de en- pesos), hecha Ja deducción del 10% de la cantidad de 
trada. $300.00 (trescientos pesos) que sirvió de base en la Pri-

México, D. F., febrero 10 de 1932.-El Secretario, mera Almoneda. · 
B. J. Silbert. 1-1 Tizayuca, Hgo., febrero 11de1932.-El Recaudador 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos de Rentas, Genaro Piñeiro V. 1-1 
enterados, febrero 12 de 1932.-Recibido, febrero 12 de Recaud!lción de Rentas. -Tizayuca:-Derechos ente-
1932. rados, febrero 11 de 1932. -Hecibido, febrero 15 de 1982. 
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1486 1646 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 

DISTRITO DE PACHUCA 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
AVISO 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de Se hace del conocimiento del público en solicitud dé 

postores que, a las 011ce roras del dia veintiseis de los postores que, a las 12 horas del día 20 del actual, en los 
corrientes, en los estrados de esta Recaudación de Ren- estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Primera 
tas, tendrá verificativo la Primera Almoneda de remate Almoneda de la finca rústica denominada "Charcos Lar­
de dos predios, uno rústico y otro urbano, ubicados en el j gos" propiedad de la Sra. Donaciana T. Delgadillo, que 
pueblo de San Pedro Huaquilpan, y que esta Oficina, le esta Oficina le tiene embargada por el adeudo de contri­
tiene embargados al ciudadano Saturnino Olguin, por 1 buciones que reporta a Ja Hacienda Pública del Estado; 
adeudo de contribuciones prediales que está reportando admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
a la Hacienda Pública del Estado: admitiéndose las pos- las tres cuartas partes de fa cantidad de$ 303.00 (tres­
turas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas cientos tres pesos), valor fiscal que representa dicha 
partes de la cantidad de $180.00 y $70.00 (ciento ochenta propiedad. 

valores fiscales de cada uno de los predios md1cados. Recaudador de Rentas, J. Refugio Maldonado. h-1 
pesos) Y (setenta pesos) respectivame~te: q!-le son los 1 · Epazayucan, Hgo, a 12 de febrero de 1932.-Por El 

Tolcayuca, Hgo., a 9 de febrero de.1932.-El Re- Recaudación de Rentas.-Epazoyucan.-Derechos 
caudador de Rentas, Berminio Bustamante. 1-1 enterados, febrero 12de1032.--Recibido, febrero 15 de 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos en- 1932. 
terados, febrero 9 de 1932. - Recibido, febrero 15 de 198! 

DISTRITO DE PACHUCA. 
1485 1549 

DISTRITO DE PACHUCA. 
RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 

AVISO. AVISO. 
TERCERA ALMONEDA. SEGUNDA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, a las once horas del día veintiseis de los postores que, a las onee horas del día 20 del actual, en los 
corrientes, en los estrados de esta Recaudación de Ren- estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Segunda 
tas, tendrá verificativo el remate en Tercera Almoneda, Almoneda de Ja finca rústica denominada "Los Charcos" 
del predio rústico denominado "La Soledad", que esta propiedad del Sr. Juan Avila, que esta Oficina le tiene 
Oficina tiene embargado al extinto sefior Quirino Ortiz, embargada. por el adeudo de contribuciones que reporta 
representado por su hijo se'fior Eduardo Ortiz por adeudo a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las pos­
de contribuciones prediales que está reportandó a la turas que ajustadas a la ley cubran las tres cuartas par­
Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas tes de la cantidad de $180.00 (ciento ochenta pesos), 
que ajustadas a la Ley, cubran las tres cuartas partes valor que resulta después de haber hecho la deducción 
de la cantidad de $9,639.00 (nueve mil seiscientos treinta legal del 10% i:1obre la cantidad de $200.00 (doscientos 
y nueve pesos), después de haber hecho la deducción pesos) que sirvió de base en la primera almoneda, 
le~al d~l diez .Por cie~to de la cantidad de $10, 7~0 qo 1 Epazoyucan, Hgo.. a 12 de febrero de 1932. - Por 
(diez mil setecientos d1e.z pesos) valor fiscal que s1rv16 I El Recaudador de Rentas, J. Refugio Maldonado. 1-1 
de base en la secunda almoneda. Recaudación de Rentas. - Epazoyucan.- Derechos 

Tolcayuca, Hgo., a 9 de febrero de 1932. - El Re· ! enterados, febrero 12 de 1932. -Recibido, febrero 15 de 
caudador de Rentas, He.rminio Bustamante. 1-1 1932. · 

Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en-
terados, febrero 9 de 1932. - Recibido, febrero 15 de 1932 

1655 
1465 DISTRITO DE PACHUCA. 

DISTRITO DE PACHUCA. RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN. 
REQAUDACION DE RENTAS DE ZEMPOALA. A V IS O. 

A VIS O. SEGUNDA ALMONEDA. 
PRIMERA ALMONEDA. Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

El día veinticinco del actual a las once horas, se postores que, el día 20 del actual, a las nueve horas en 
verificará en los Estrados de esta Oficina la Primera Al. les estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Se­
moneda de remate del predio l'ústico denominado "LO- gunda Almoneda de la finca' rústica denominada "La Ba-

. MA, LOTE 361" ubicado en el pueblo de San Agustín rtanca" propiedod de la Sra. Joaquina Cruz, que esta 
Zapotlán, de este Municipio, y que esta propia Oficina le Oficina le tiene embargada por el adeudo de contribucio­
tiene einbargado a don José Alemán por adeudo de con- nes que reporta a la Hacienda Pública del Estado; admi­
tribueiones vencidas al Fisco del Estado. tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las 

tres cu~rtas partes de Ja cantidad de $136. 00 (ciento 
Lo que se hace del conocimiento del público solici- treinta y cinco pesos), valor que resulta despues de ha-

tando de postores, admitiéndose posturas que cubran b l 1 
las tres cuartas partes de la cantidad de CIENTO SE· er hecho la ~educc!ón ega del 10% sobr~ l~ cantidad 
SENTA PESOS valor fiscal que representa dicha pro- de $160.90 (ciento cmcuenta pesos), que s1rv16 de base 

· d d ' en la Primera Almoneda. 
pie a · . 1 Epazoyucan, Hgo., 12 de febrero de 1932. - Por El 

Zempoala. 6 de febrero de 1932. -El Recaudador de Recaudador de Rentas, J. Refugio Maldonado, / 1-1 
• Rentas, Bern.abé Angeles Ocampo. 1-1 , Recaudación de &ntas.- Epazoyucan.- Derechos • 

Recaudaeión de Rentas. -Zempoala. -Derecho& en- enterados, febrero 12de1932.-Recibido, febrero 16 de 
t•rados, febrero 6 de 1982. -Recibido, febrero 15 de 1982. 1 1932. 
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1652 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE EPAZOYUCAN 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, a las 10 horas del dfa 20 del actual, en los 
estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Segunda 
Almoneda de la finca rustica denominada ''Cerro Los 
Charcos" propiedad del Sr. Andrés Avila, que esta ofici­
na le tiene embargada por el adeudo de contribuciones 
que reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitién­
dose las R(>stufas que ajustadas a Ja ley cubran las tres 
cuartas partes de la cantidad de $135.00 (ciento treinta 
y cinco pesos) valor que resulta después de haber hecho 
la deducción k!gal del 10% sobre Ja cantidad de $150.00 
(ciento cincuenta tiesos), que sirvió de base en la Pri­
mera Almoneda. 

Epazoyucan, .Hgo,, a 12 dé febrero de 1932. -Por el 
Recaudador de Rentas, J. Refugio Maldonado. 1-1 

Recaudación de Rentas. - Epazoyucan. - Derechos 
enterados, 12 de febrero de 1932. -Recibido, 15 de fe­
brero de 1932. 

1.(79 
ADMINISTRACJON DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO. 

NOVENA ALMONEDA. 
No habiéndose verificado hoy, por falta de postores 

el remate de los seis predios rusticos y un urbano, em­
bargados al Sr. Genaro !barra, por adeudo de contribu­
ciones en cantidad de $ 227.84 más lo causado hasta Ja 
fecha y gastos de cobranza. se convoca a la Novena Al­
moneda de remate que tendrá lugar el dfa 22 del actual, 
a las diez horas en Jos estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dichas 
propiedades que están ubicadas en el Municipio de Aca­
tlán, Ja suma de$ 591. 89 (quinientos noventa y un pe­
sos ochenta y nueve centavos), deducido ya el 10%. se­
rán posturas admisibles las que cubran las tres cuartas 
partes de dicho valor, siempre que vengan debidamente 
garantizadas. 

Tulancfogo, Hgo., febrero 10de1932. -Por El Admor. 
de Rentas, Muc.io C. Paredes, 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, 10 de febtero de 1932.~Recibido, 16 de fe­
brero de 1932. 

1476 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
AVISO. 

DOCEAVA ALMONEDA 
No habiéndose verificado hoy, por falta de postores, 

el remate de la casa N9 37 de Ja calle de la Libertad de 
esta Ciudad, embargada al Sr. Trinidad Soto por adeudo 
de contribuciones en cantidad de $447.94 más lo causado 
hasta la fecha y gastos de cobranza, se convoca a Ja Do­
ceava Almoneda de Remate que tendrá lugar el día 22 
del actual, a las diez horas en los estrados de esta Ofi. 
cina. 

Lo que se hace saber al· P.úblico en solicitud de pos­
tores en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
paopiedad la suma de $1,318.00 (un mil trescientos die­
ciocho pesos), deducido ya el 10%, será postura admisi· 
ble la que cubra las tres cuartas partes de dicho valor, 
siempre que vengan debidamente garantizadas. · · 

Tulancingo, Hgo., febrero 10 de 1932. -Por El Admor. 
dP Rentas. Mucio C. Paredes. 1-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, 10 de febrero de 1932.-Recibido, 16 de fe­
brero de 1932. 

1473 
f ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 

AVISO. 
DOCEAVA ALMONEDA 

No habiéndose verificado hoy. por falta de postores, 
el remate de la finca rustica denominada "San Pablo", 
ubicada en el Municipio de Acatlán, de este Distrito, 
embargada a Ja Sra. Herminia Melo de Romo, por adeu. 
do de contribuciones en cantidad de$ 770.80 más lo cau­
sado hasta Ja fecha y gastos de cobranza. se convoca a 
la Doceava· Almoneda de remate que tendrá Jugar el dfa 
22 del actual, a las diez horas en los estrados de esta 
Oficina. . 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo, el valor de dicha 
propiedad la suma de $ 5,648.59 (cinco mil seiscientos 
cuarenta y ocho pesos, cincuenta y nueve centavos), 
deducido ya el 10%, serán poéturas admisibles las que 
cubran las tres cuartas partes de dicho valor, siempre 
que vengan garantizadas debidamente. 

Tulancingo, Hgo,, febrero 10de1932.~Por El Admor. 
de Rentas, Mucio C. Pareres. 1-1 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos 
enterados, 10 de febrero de 1932.-Recibido, 15 de fe­
brero de 1932. 

1306 
RECAUDACION DE RENTAS DE HUAZALINGO 

AVISO. 

QUINTA ALMONEDA DE REMATE. 

Se hace del conocimiento del público en demanda de 
postores que, a las once horas del dia 20 de febrero pró­
ximo en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Quinta Almoneda en calidad de remate de Ja finca rús 
tica denominada "Huit~itzilingo" con ubicación en Ix­
tlahuac de este Municipio, embargada al sefior José Vite 
por adeudo de contribuciones prediales a la Hacienda 
Pública; advirtiéndose que sólo se aceptarán las 1'.I011turas 
que ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de $118.10 (ciento dieciocho pesos, diez cen­
tavos), hecha Ja deducción dell0% de Ja suma de $131.22 
(ciento treinta y un pesos, veintidos centavos) que sirvfo 
de base en la Cuarta Almoneda. 

Huazalingo, Hgo., a30 de enero de 1932.-El Recau-
dador de Rentas, Melitó1i F. Sierra. 1-1 

Recaudación de Rentas. - H uazalingo. - Derechos 
enterados, febrero 19 de 1932.-Recibido, febrero 8 de 
1932. 

1125 
DISTRITO DE PACHUCA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCAYUCA. 

AVISO. 

A disposición de esta Oficina como mostrencos ha­
llánse una Mula colorada como 8 aflos y una Mula parda 
como 18 aflos valuadas por peritos en $ 60. 00 y $ 20. 00, 
respectivamente herradas fierros constan expedientes .. 

Se publican cumplimiento Art. 682 Código Civil. 
Tolcayuca, enero 27de1932.-Presidente Municipal, 

Santiago Gómez. -Secretario, Andrés Escárcega. 6-2 
Recaudación de Rentas.-Tolcayuca.-Derechos en­

terados, enero 29 de 1935.-Recibido, febrero 3de1932. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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